
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 
 

PGIM Real Estate MVP Inmuebles IV, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria 

FIDECOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR 

 
AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES (“RNV”), DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS NO AMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DE VALOR 
NOMINAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “PLA2CK 17”, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), POR 
BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO 
(EL “FIDUCIARIO SUSTITUTO”) CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 6264, DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2017 
(SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO MEDIANTE UN PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2019 Y UN SEGUNDO CONVENIO 
MODIFICATORIO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO” Y EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO CONFORME AL MISMO, EL 
“FIDEICOMISO”), Y SEGÚN EL MISMO ES MODIFICADO Y REEXPRESADO, DERIVADO DE 
LA CELEBRACIÓN DE CIERTO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN 
FIDUCARIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025 (EL “CONVENIO MODIFICATORIO Y DE 
SUSTITUCIÓN”), CELEBRADO ENTRE CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
(ACTUALMENTE BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO MULTIVA, EL “FIDUCIARIO SUSTITUIDO”), EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO SUSTITUIDO DEL FIDEICOMISO, PGIM REAL ESTATE MVP INMUEBLES IV, S. 
DE R.L. DE C.V. (EL “FIDEICOMITENTE”), EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE, PGIM 
REAL ESTATE MVP ADMINISTRADORA IV, S. DE R.L. DE C.V. (EL “ADMINISTRADOR”), EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 
GRUPO FINANCIERO (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, Y 
LA SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE 
FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2025, CELEBRADOS DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS MEDIANTE ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 24 DE JULIO DE 2025. 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a 

los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Por medio del presente se informa que con fecha 24 de julio de 2025, los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles en circulación, mediante cierta Asamblea de Tenedores (la “Asamblea de Tenedores”), en razón de 

haberse reunido el quórum establecido en el Contrato de Fideicomiso, en virtud de que se encontraban 

representados el 88.81% (ochenta y ocho punto ochenta y uno por ciento) de los Certificados Bursátiles en 

dicha asamblea, por virtud de la cual, entre otros asuntos, se aprobó, por mayoría de votos de los Certificados 

Bursátiles presentes: (i) la sustitución y, en consecuencia, la remoción del Fiduciario Sustituido como 

fiduciario del Contrato de Fideicomiso para ser sustituido por el Fiduciario Sustituto (la “Sustitución 

Fiduciaria”), (ii) dispensar los plazos previstos en el Contrato de Fideicomiso con relación a la notificación 

que deba realizarse al Fiduciario Sustituido y/o el plazo con el que deba surtir efectos la remoción, (iii) llevar 

a cabo las modificaciones necesarias y/o convenientes al Contrato de Fideicomiso y, según resulte aplicable o 

conveniente, a los demás Documentos de la Emisión a efecto de reflejar la sustitución del Fiduciario Sustituido 

como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y (iv) delegar al Administrador la facultad de llevar a cabo 

cualesquier actos que se consideren necesarios y/o convenientes para implementar la Sustitución Fiduciaria, 

incluyendo negociar la celebración de cualquier contrato, documento, convenio, carta, certificación y demás 

documentos que resulten necesarios o convenientes para dichos efectos (conjuntamente, las “Modificaciones 

a los Documentos de la Emisión”).  
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Derivado de la facultad otorgada al Administrador en virtud de la Asamblea de Tenedores, con fecha 22 de 

agosto de 2025, mediante la celebración del Convenio Modificatorio y de Sustitución, el Fiduciario Sustituto 

aceptó su cargo como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, acordándose que, a partir de la celebración del 

Convenio Modificatorio y de Sustitución, cualquier referencia hecha a CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple (actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), se 

entenderá hecha al Fiduciario Sustituto, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso. 

 

Por lo anterior, las principales modificaciones de forma enunciativa y no limitativa, conforme a las 

Modificaciones a los Documentos de la Emisión, serán las siguientes: 

 

A) Contrato de Fideicomiso. 

 

(1) Se modifica la Sección 2.4. Partes del Fideicomiso, para quedar redactada de la siguiente manera: 

 

“Sección 2.4 Partes del Fideicomiso. 

 

(a) Las partes del presente Contrato de Fideicomiso son las siguientes: 

 

Fideicomitente: PGIM Real Estate MVP Inmuebles IV, S. de R.L. de 

C.V. 

 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple Banco 

Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria. 

 

Fideicomisarios en Primer Lugar:  Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

Fideicomisario en Segundo Lugar: PGIM Real Estate MVP Administradora IV, S. de 

R.L. de C.V. 

 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero. 

 

Administrador: PGIM Real Estate MVP Administradora IV, S. de 

R.L. de C.V. 

[…]” 

 

(2) Se modifica la Sección 10.1. Cuentas del Fideicomiso, inciso (a), para quedar redactada de la siguiente 

manera: 

 

“Sección 10.1 Cuentas del Fideicomiso. 

 

(a) En la fecha de celebración del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá abrir a 

su nombre la Cuenta General, la Cuenta de Distribuciones y, por instrucciones del Administrador, 

cualesquiera otras cuentas a nombre del Fiduciario que sean necesarias para cumplir con los fines del 

Fideicomiso (dichas cuentas, las “Cuentas del Fideicomiso”) y mantener dichas Cuentas del 

Fideicomiso durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso con CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria o cualquier otra institución de banca múltiple nacional o extranjera que el 

Administrador determine. A excepción de la Cuenta General y la Cuenta de Distribuciones (que estarán 

manejadas exclusivamente por el Fiduciario con el derecho único de retiro), todas las demás Cuentas 

del Fideicomiso serán operadas y administradas por el Administrador en nombre y representación del 

Fiduciario, para lo cual el Fiduciario otorgará los poderes necesarios al Administrador a efecto de que 
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pueda operar y administrar dichas cuentas. 

 

[…]” 

 

(3) Se modifica la Sección 11.1. Inversiones Temporales, inciso (f) para quedar redactada de la siguiente 

manera: 

 

“Sección 11.1.  Inversiones Temporales. 

 

(f) Asimismo y conforme a la Circular 1/2005, el Fiduciario ha explicado claramente y en forma 

inequívoca a las partes del presente Contrato de Fideicomiso las siguientes medidas preventivas incluidas 

en el numeral 5.4 de la Circular 1/2005: 

(i) El Fiduciario podrá realizar operaciones de crédito con CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, División Fiduciaria actuando por su propia cuenta, siempre y cuando se trate 

de operaciones que la LIC, o disposiciones que emane de ella y se establezcan medidas 

preventivas para evitar Conflictos de Intereses. 

(ii) El Fideicomitente, el Administrador y los Tenedores, en este último caso por la mera 

adquisición de los Certificados Bursátiles, aprueban expresamente que se lleven a cabo 

las operaciones con CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria siempre 

y cuando se trate de Inversiones Temporales. 

(iii) Los derechos y obligaciones de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 

Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria actuando como Fiduciario y por cuenta propia no se extinguirán por confusión. 

(iv) Cualquier departamento o área de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco 

Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria que realice operaciones por cuenta propia y el departamento o área fiduciaria 

de dicha institución, no deberán ser dependientes directamente entre ellas.” 

(4) Se modifica la Sección 13.7. Estados Financieros Auditados, Estados de Cuenta., inciso (c), para quedar 

redactada de la siguiente manera: 

 

“Sección 13.7. Estados Financieros Auditados, Estados de Cuenta.  

 

[…] 

 

(c) Dentro de los primeros 5 Días Hábiles de cada mes, comenzando en el mes siguiente a la fecha 

del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá poner a disposición de consulta a través del 

portal www.cibanco.com www.actinver.com, del Administrador, del Fideicomitente y del Representante 

Común los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso que reflejen los movimientos realizados por 

el Fideicomiso durante el mes anterior. En caso de que las Cuentas del Fideicomiso sean mantenidas en 

una institución financiera distinta de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria el Administrador y el 

Fideicomitente acuerdan que el Fiduciario únicamente pondrá a disposición de consulta dichos estados 

de cuenta con base en sus formatos institucionales, sin necesidad de replicar la información del banco 

correspondiente en los estados de cuenta del Fiduciario.” 

 

(5) Se modifica la Sección 14.1. Consideraciones Fiscales, inciso (f), para quedar redactado de la siguiente 

manera: 

 

http://www.actinver.com/
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“Sección 14.1. Consideraciones Fiscales. 

 

[…] 

 

(f) Asimismo, el Administrador y/o cualquier apoderado del Fideicomiso realizarán todos los 

trámites que en su caso sean necesarios ante el Servicio de Administración Tributaria con el fin de 

realizar la inscripción del Fideicomiso ante el Registro Federal de Contribuyentes en términos de las 

disposiciones legales aplicables, y realizará cualquier modificación o cualquier otro acto necesario en 

relación con dicho registro. En caso de que el Administrador y/o cualquier apoderado del Fideicomiso 

realicen cualquier modificación al Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, el Administrador 

y/o cualquier apoderado del Fideicomiso deberán notificar por escrito al Fiduciario dentro de los 

primeros 5 Días Hábiles siguientes a que tenga lugar dicha modificación. Las partes en este acto 

acuerdan que, para efectos fiscales, el fideicomiso creado al amparo del presente Contrato de 

Fideicomiso sea denominado como “Fideicomiso número CIB/2495 CI Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple” “Fideicomiso Emisor F/6264”. 

 

[…]” 

 

(6) Se modifica la Sección 18.5. Avisos, incisos (a) y (e), para quedar redactada de la siguiente manera: 

 

“Sección 18.5.  Avisos. 

 

(a)  Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de 

conformidad, o relacionados, con el presente Contrato de Fideicomiso deberán ser por escrito. Todos 

los avisos se considerarán que fueron debidamente entregados en caso de presentarse: (i) personalmente, 

con acuse de recibo; o (ii) por mensajería especializada, con acuse de recibo; (iii) en formato PDF 

adjunto a un correo electrónico, o (iv) mediante fedatario público. Todos los avisos se presentarán a los 

siguientes domicilios y correos electrónicos, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser 

rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo, en el recibo de la mensajería especializada 

o en el acta prepare el fedatario: 

 

[…] 

 

Al Fiduciario:  

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 

Colonia Lomas de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11000,  

Ciudad de México, México 

Tel: +(52) 55 50 63 39 00 

Atención: Gerardo Ibarrola Samaniego y/o Juan Pablo  

Baigts Lastiri y/o Delegado Fiduciario CIB/2495 

Correo electrónico: jbaigts@cibanco.com / gibarrola@cibanco.com / 

instruccionesmexico@cibanco.com  

 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria  

Montes Urales No. 620, Piso 1, Lomas de Chapultepec,  

Miguel Hidalgo, C.P. 11000 

Atención: División Fiduciaria 

Teléfono: 55 11 03 66 00.  

Correos electrónicos: mrangell@actinver.com.mx; evaldez@actinver.com.mx / 

sgarciag@actinver.com.mx,mamartinezch@actinver.com.mx; bmartinezc@actinver.com.mx; 

FiduciarioADM@actinver.com.mx 

 

mailto:mrangell@actinver.com.mx
mailto:evaldez@actinver.com.mx
mailto:sgarciag@actinver.com.mx
mailto:mamartinezch@actinver.com.mx
mailto:bmartinezc@actinver.com.mx
mailto:FiduciarioADM@actinver.com.mx
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[…] 

 

(e)  Las partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado a ello en términos 

del presente Contrato de Fideicomiso mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán estar 

dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria y deberán ser enviadas al domicilio 

convencional del Fiduciario en original debidamente firmado por quien se encuentre facultado, o en caso 

que se permita en el presente Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, por 

correo electrónico. Se establece que el Fiduciario no estará obligado a cumplir instrucción alguna que 

sea remitida vía correo electrónico o por cualquier medio electrónico, salvo por lo expresamente previsto 

en el presente Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión. 

 

Las instrucciones al Fiduciario incluirán los siguientes requisitos: 

 

(i) estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria. 

 

[…]” 

 

(7) Se modifican los términos definidos “Contrato de Fideicomiso” y “Fiduciario” previstos en el Apéndice 

“A” del Contrato de Fideicomiso, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

“Términos Definidos 

 

Salvo que sean definidos de otra manera en los Documentos de la Emisión, los siguientes términos 

tendrán los siguientes significados, según se emplean en cualquiera de los Documentos de la Emisión: 

 

[…] 

 

“Contrato de Fideicomiso” o “Contrato” significa el presente contrato de fideicomiso irrevocable 

CIB/2495 número 6264, según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier 

otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento. 

 

“Fiduciario” tiene el significado que se le atribuye en el proemio del significa Banco Actinver, S.A., 

Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o cualquier otra 

persona que sustituya a dicho fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

[…]” 

 

B) Acta de Emisión 

 

(1) Se modifican los términos definidos “Contrato de Fideicomiso” y “Fiduciario” previsto en la Cláusula 

Primera (Términos Definidos), para quedar redactados conforme a lo siguiente:  

 

“Primera. Términos Definidos.  

 

Para efectos de la presente Acta de Emisión y de la emisión de los Certificados a que ésta se refiere, 

los términos que se mencionan a continuación tendrán los siguientes significados: 

 

[…] 

 

“Contrato de Fideicomiso” o “Contrato” significa el contrato de fideicomiso irrevocable CIB/2495 número 

6264, de fecha 25 de abril de 2017, según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 

cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento. 
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“Fiduciario” tiene el significado que se le atribuye en el proemio de la presente Acta de Emisión significa 

Banco Actinver, S.A., Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o cualquier otra 

persona que sustituya a dicho fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

[…]” 

 

(2) Se modifica la Cláusula Décima Sexta, inciso (a) y (e), para quedar redactada conforme a lo siguiente:  

 

(a) Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de 

conformidad, o relacionados con la presente Acta de Emisión deberán ser por escrito. Todos los avisos 

se considerarán que fueron debidamente entregados en caso de presentarse: (i) personalmente, con 

acuse de recibo; o (ii) por mensajería especializada, con acuse de recibo; (iii) en formato PDF adjunto 

a un correo electrónico, o (iv) mediante fedatario público. Todos los avisos se presentarán a los 

siguientes domicilios y correos electrónicos, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de 

ser rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo en el recibo de la mensajería 

especializada o en el acta que prepare el fedatario. 

 

Al Fiduciario: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 

Colonia Lomas de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11000,  

Ciudad de México, México 

Tel: +(52) 55 50 63 39 00 

Atención: Gerardo Ibarrola Samaniego y/o Juan Pablo  

Baigts Lastiri y/o Delegado Fiduciario CIB/2495 

Correo electrónico: jbaigts@cibanco.com / gibarrola@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com  

 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria  

Montes Urales No. 620, Piso 1, Lomas de Chapultepec,  

Miguel Hidalgo, C.P. 11000 

Atención: División Fiduciaria 

Teléfono: 55 11 03 66 00.  

Correos electrónicos: mrangell@actinver.com.mx; evaldez@actinver.com.mx / 

sgarciag@actinver.com.mx,mamartinezch@actinver.com.mx; bmartinezc@actinver.com.mx; 

FiduciarioADM@actinver.com.mx 

 

[…] 

 

(e) Las partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado a ello en 

términos de la presente Acta de Emisión mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán 

estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria y deberán ser enviadas al domicilio 

convencional del Fiduciario en original debidamente firmado por quien se encuentre facultado, o en 

caso que se permita en el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, por 

correo electrónico. Se establece que el Fiduciario no estará obligado a cumplir instrucción alguna que 

sea remitida vía correo electrónico o por cualquier medio electrónico, salvo por lo expresamente 

previsto en el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión.  

 

Las instrucciones al Fiduciario incluirán los siguientes requisitos: 

 

(i) estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banco Actinver, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria. 

mailto:mrangell@actinver.com.mx
mailto:evaldez@actinver.com.mx
mailto:sgarciag@actinver.com.mx
mailto:mamartinezch@actinver.com.mx
mailto:bmartinezc@actinver.com.mx
mailto:FiduciarioADM@actinver.com.mx
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[…]” 

LAS MODIFICACIONES ANTES MENCIONADAS FUERON REALIZADAS EN VIRTUD DE LA 

CELEBRACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2025 Y LA SEGUNDA 

MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2025, DE 

CONFORMIDAD LOS ACUERDOS ADOPTADOS MEDIANTE LA ASAMBLEA DE TENEDORES 

DE FECHA 24 JULIO DE 2025. 

 

EL TÍTULO REPRESENTATIVO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL QUE CONSTAN 

LAS MODIFICACIONES ANTERIORES, FUE CANJEADO EN EL INDEVAL EL DÍA 18 DE 

DICIEMBRE DE 2025. 

 

ASIMISMO, SE INFORMA QUE SALVO POR LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN APLICABLES CON MOTIVO DE 

LOS ACUERDOS APROBADOS MEDIANTE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 24 

JULIO DE 2025, LAS CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES, A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, CONTINUAN SIENDO 

LAS MISMAS, EN ESTE SENTIDO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 

 

CARACTERÍSTICAS ACTUALIZADAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

 
Fiduciario del Fideicomiso: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Actinver, División Fiduciaria en su carácter de 
Fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado 
con el número 6264, de fecha 25 de abril de 2017, según el mismo 
ha sido modificado mediante un Primer Convenio Modificatorio 
de fecha 29 de enero de 2019, un Segundo Convenio 
Modificatorio de fecha 26 de septiembre de 2022, y cierto 
Convenio Modificatorio y de Sustitución Fiduciaria de fecha 22 
de agosto de 2025, y según el mismo sea adicionalmente 
modificado o reexpresado de tiempo en tiempo. 

 

Fideicomitente: PGIM Real Estate MVP Inmuebles IV, S. de R.L. de C.V. 

 

Fideicomisario en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

Fideicomisario en Segundo Lugar: PGIM Real Estate MVP Administradora IV, S. de R.L. de C.V. 

  

Administrador: PGIM Real Estate MVP Administradora IV, S. de R.L. de C.V. 

 

Clave de Pizarra: “PLA2CK 17”. 

 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no amortizables, 
sujetos al mecanismo de llamadas de capital. 

 

Denominación: Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos. 

 

Monto Inicial de la Emisión: $884’400,000.00 M.N. 

Monto de la Primera Emisión 

Adicional: 

$191’999,450.00 M.N. 
 

Monto de la Segunda Emisión $84’999,675.00 M.N. 
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Adicional:  

Monto de la Tercera Emisión 

Adicional: 

$819’999,825.00 M.N. 
 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: $426’758,112.50 M.N. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: $549’999,918.85 M.N. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: $699’999,965.69 M.N. 

Monto de la Séptima Emisión 

Adicional: 

$583’999,981.28 M.N. 

Monto Máximo de la Emisión: $4,422’000,000.00 M.N. 
 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Primera Emisión Adicional: 

3’839,989 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Segunda Emisión Adicional: 

3’399,987 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Tercera Emisión Adicional:  

65’599,986 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Cuarta Emisión Adicional: 

68’281,298 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Quinta Emisión Adicional: 

175’999,974 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Sexta Emisión Adicional: 

447’999,978 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles de 

la Séptima Emisión Adicional: 

747’519,976 Certificados Bursátiles. 

Número Total de Certificados 

Bursátiles (considerando la Emisión 

Inicial, la Primera Emisión Adicional, 

la Segunda Emisión Adicional, la 

Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 

Emisión Adicional, la Quinta Emisión 

Adicional, la Sexta Emisión Adicional y 

la Séptima Emisión Adicional): 

1,521’485,188 Certificados Bursátiles. 

Monto Total Emitido (Considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión 

Adicional, la Segunda Emisión 

Adicional, la Tercera Emisión 

Adicional, la Cuarta Emisión 

Adicional, la Quinta Emisión 

Adicional, la Sexta Emisión Adicional y 

la Séptima Emisión Adicional): 
 

$4,242’156,928.32 M.N. 

 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número 
6264, de fecha 25 de abril de 2017, según el mismo ha sido 
modificado mediante un Primer Convenio Modificatorio de fecha 
29 de enero de 2019, un Segundo Convenio Modificatorio de 
fecha 26 de septiembre de 2022, y cierto Convenio Modificatorio 
y de Sustitución Fiduciaria de fecha 22 de agosto de 2025, y 
según el mismo sea adicionalmente modificado o reexpresado de 
tiempo en tiempo. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Fecha de Canje del Título: 18 de diciembre de 2025. 

 

De conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras, el Representante Común está facultado 

y tiene el derecho de solicitar al Fiduciario, o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación 

con los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la información y documentación que sea necesaria para verificar 
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el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular Única de Emisoras establece 

que el Representante Común puede, pero no tienen la obligación de, realizar visitas o revisiones a las personas 

antes referidas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título. Al ser una facultad, más 

no una obligación, del Representante Común el solicitar la información y documentación, así como realizar 

las visitas o revisiones antes referidas, es posible que el Representante Común no solicite dicha información o 

documentación, ni realice dichas visitas o revisiones. 

 

Lo anterior debido a que el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras establece que es una facultad, y no 

una obligación del Representante Común realizar visitas o revisiones a las personas referidas en la fracción III 

de dicho artículo para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción I de la misma 

disposición. Por otro lado, imponer como una obligación al Representante Común la realización de visitas o 

revisiones conforme a disposición antes mencionada, traería como consecuencia un encarecimiento en los 

costos operativos de la emisión, en virtud de que, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a dicha 

obligación, el Representante Común tendría que solicitar a la asamblea de tenedores la contratación de terceros 

especialistas, así como la entrega de los recursos necesarios para cubrir los gastos y honorarios respectivos. Si 

el Fiduciario no entregara los recursos correspondientes, los tenedores tendrían que cubrir dichos gastos y 

honorarios en términos de lo que se establece en el Título y en la legislación aplicable. Adicionalmente, si el 

Fiduciario tuviere que cubrir dichos costos, ello podría afectar su condición financiera y, en consecuencia, su 

capacidad para hacer frente a sus obligaciones de pago conforme a los Certificados Bursátiles. 

 

Los Certificados Bursátiles fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta No. 

153/10256/2017 de fecha 27 de abril de 2017, emitido por la CNBV, y fueron inscritos con el número No. 

3239-1.80-2017-039 en el Registro Nacional de Valores (“RNV”). La inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el RNV que mantiene la CNBV fue actualizada mediante los oficios de actualización emitidos 

por la CNBV, número: (i) 153/12411/2018 de fecha 16 de octubre de 2018, con motivo de la Primera Emisión 

Adicional, quedando inscritos los Certificados Bursátiles bajo el número 3239-1.80-2018-076; (ii) 

153/12591/2018 de fecha 17 de diciembre de 2018, con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando 

inscritos con el número 3239-1.80-2018-091; (iii) 153/11533/2019 de fecha 20 de febrero de 2019, con motivo 

de la Tercera Emisión Adicional y de las modificaciones a los Documentos de la Emisión aprobados en la 

Asamblea de Tenedores de fecha 29 de enero de 2019, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-096; 

(iv) 153/12211/2019 de fecha 10 de octubre de 2019, con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, quedando 

inscritos con el número 3239-1.80-2019-123; (v) 153/12606/2020 de fecha 11 de agosto de 2020, con motivo 

de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-171; (vi) 153/12857/2020 

de fecha 11 de noviembre de 2020, con motivo de la Sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 

número 3239-1.80-2020-184; (vii) 153/10026413/2021 de fecha 19 de abril de 2021, con motivo de la Séptima 

Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-227. 

 

La actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, como consecuencia de los acuerdos 

adoptados mediante la Asamblea de Tenedores, fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 

153/1873/2025 de fecha 8 de diciembre de 2025, quedando inscritos en el RNV bajo el número 3265-1.80-

2025-044. 

 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor, la 

suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 

Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención 

de las leyes. 

 

En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación 

corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni 

opinión o recomendación alguna de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del intermediario colocador 

o la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor o 

la bondad de los Certificados Bursátiles. 

 

El Prospecto y este Aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y sus respectivas modificaciones, se encuentran 

a disposición del público en general y pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de 

Valores, S.A.B. de C.V. (www.bmv.mx), en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

http://www.bmv.mx/


10 

(www.gob.mx/cnbv), así como en el portal del Fiduciario (www.actinver.com). Ninguna de dichas páginas de 

internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2025 

Actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores y 

autorización para su publicación emitida por CNBV No. 153/1873/2025, de fecha 8 de diciembre de 2025 

 

Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Asamblea de Tenedores de 

fecha 24 de julio de 2025, (ii) Convenio Modificatorio y de Sustitución Fiduciaria al Contrato de Fideicomiso 

de fecha 22 de agosto de 2025; (iii) título que documenta los Certificados Bursátiles; (iv) opinión legal a que 

se refiere el Artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores emitida por el Asesor Legal 

independiente; (v) carta de independencia del Asesor Legal independiente; y (vi) Segunda Modificación al 

Acta de Emisión de fecha 17 de diciembre de 2025. 

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.actinver.com/


 
 

 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE 

DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS 

EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

PLA2CK 17, CELEBRADA EL 24 DE JULIO DE 2025, (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS 

POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/2495, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE 

ACOMPAÑA A LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA 

ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 6 (SEIS) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN 

TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL 

ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 

 

1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

 

ANEXO “II” – LISTA DE ASISTENCIA. 

 

9 (NUEVE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

 

 

LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

34, NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 31 DE JULIO DE 2025. 

 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE  

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
INMOBILIARIOS, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON 
CLAVE DE PIZARRA “PLA2CK 17”, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/2495, EN DONDE 
PGIM REAL ESTATE MVP INMUEBLES IV, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE Y PGIM REAL 
ESTATE MVP ADMINISTRADORA IV, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR, CELEBRADA EL 24 DE JULIO DE 2025. 

 
En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 24 de julio de 2025, en el domicilio ubicado en av. Paseo de 
la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad de representante común (el “Representante Común”) de los 
tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “PLA2CK 17” (los "Certificados") emitidos por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable CIB/2495 de fecha 25 de abril de 2017 (según el mismo haya sido o sea modificado, de tiempo en tiempo, 
el "Fideicomiso"), donde PGIM Real Estate MVP Inmuebles IV, S. de R.L. de C.V. actúa como fideicomitente y 
PGIM Real Estate MVP Administradora IV, S. de R.L. de C.V., actúa como administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (el "Administrador"), se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente 
firmada se agrega a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una asamblea de Tenedores de los 
Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y debidamente convocados mediante primera convocatoria 
publicada el día 10 de julio de 2025 en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo 
de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “Emisnet” y en el periódico “El Financiero”, de 
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en el título que ampara la emisión de dichos Certificados (el 
“Título”). Los términos utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el 
significado que a los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en el Título. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por el licenciado 
José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma el licenciado 
Esteban Manuel Serrano Hernández (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitado del 
Representante Común.  
 
Se contó asimismo con la participación presencial de: (i) los licenciados Diogo Almeida de Mello, Aaron Joséc 
Zepeda Ramírez y Augusto Rendón Contró por parte del Administrador; (ii) de la licenciada Roxana Carolina 
Sánchez Pérez por parte del despacho de abogados Ritch, Mueller y Nicolau, S.C., como asesor legal del 
Administrador; (iii) del licenciado Gerardo Ibarrola Samaniego como invitado del Fiduciario: y (iv) el licenciado 
Ricardo Ramírez Gutiérrez como invitado del Representante Común. 
 
Adicionalmente, se permitió con el consentimiento de la Asamblea, la participación vía remota a través de la 
plataforma de Microsoft Teams de (i) la licenciada Elisa Moreno Alcérreca por parte del Administrador; (ii) del 
licenciado Gabriel Robles Beistegui por parte del despacho de abogados Ritch, Mueller y Nicolau, S.C., como asesor 
legal del Administrador; y (iii) las licenciadas Andrea Patricia Piña Muñoz, Leslie León Zavala, Andrea Patricia Piña 
Muñoz y Liliana Carcaño Aguilar por parte de algunos Tenedores. 
 
El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Esteban Manuel Serrano Hernández y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez, quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias entregadas por los asistentes y 
demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su personalidad y derecho de asistencia a la Asamblea, 
hicieron constar que se encontraban debidamente representados 1,351,303,082 (mil trescientos cincuenta y un 
millones trescientos tres mil ochenta y dos) Certificados, de un total de 1,521,485,188 (mil quinientos veintiún 
millones cuatrocientos ochenta y cinco mil ciento ochenta y ocho) Certificados que se encuentran actualmente 
en circulación, es decir, el 88.81% (ochenta y ocho punto ochenta y uno por ciento) de los referidos Certificados. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Título, 
declaró legalmente instalada la Asamblea y, en consecuencia, válidos los acuerdos que en la misma se adopten, 
con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. Asimismo, el Presidente hizo notar la existencia de invitados 
del Administrador, el Fiduciario, los Tenedores y del Representante Común, sometiendo a consideración de la 
Asamblea la participación de tales invitados, manifestándose los Tenedores presentes conformes con permitir su 
permanencia en la Asamblea. 
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A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido en la publicación de la 
convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) sustituir y en consecuencia remover a 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Fideicomiso, de conformidad con lo 
previsto en la Sección 7.4, inciso (a) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso; (ii) otorgar las  
autorizaciones o dispensas necesarias y/o convenientes relacionado con el inciso (i) del presente 
punto del orden del día, y (iii) llevar a cabo las modificaciones necesarias y/o convenientes al Contrato 
de Fideicomiso y según resulte aplicable y/o conveniente a los demás Documentos de la Emisión en 
relación con el inciso (i) del presente punto del orden del día, incluyendo sin limitar las modificaciones 
que en su caso sean presentadas por el Fiduciario Sustituto. Acciones y resoluciones al respecto. 

II. Designación, sustitución, revocación y/o ratificación de los miembros propietarios del Comité 
Técnico del Fideicomiso y sus respectivos suplentes, de conformidad con los términos establecidos 
en la Sección 5.2, inciso (a), numeral (i) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación, sustitución, revocación y/o 
ratificación del miembro propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y sus respectivos suplentes 
por parte de la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en la Sección 
5.2, inciso (a), numeral (ii) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso. Acciones y resoluciones 
al respecto. 

IV. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
designados por parte del Administrador, de conformidad con los términos establecidos en la Sección 
5.2, inciso (a) del Contrato de Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

V. Calificación, en su caso, de la independencia de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
designados con el carácter de Miembros Independientes, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso para ser considerados como Persona Independiente. 
Acciones y resoluciones al respecto; y 

VI. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que se 
adopten en la Asamblea. Acciones y resoluciones al respecto. 

Una vez aprobado por unanimidad de los presentes el orden del día transcrito con anterioridad se procedió a su 
desahogo en los términos descritos a continuación: 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) sustituir y en consecuencia remover a 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Fideicomiso, de conformidad 
con lo previsto en la Sección 7.4, inciso (a) y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso; (ii) 
otorgar las  autorizaciones o dispensas necesarias y/o convenientes relacionado con el inciso 
(i) del presente punto del orden del día, y (iii) llevar a cabo las modificaciones necesarias y/o 
convenientes al Contrato de Fideicomiso y según resulte aplicable y/o conveniente a los demás 
Documentos de la Emisión en relación con el inciso (i) del presente punto del orden del día, 
incluyendo sin limitar las modificaciones que en su caso sean presentadas por el Fiduciario 
Sustituto. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a la licenciada Elisa Moreno quien 
con apoyo de una presentación que fue proyectada en el recinto en donde tuvo lugar la Asamblea y a través de la 
plataforma de Microsoft Teams para las personas que se encontraban participando de manera remota y que se 
adjunta a la presente acta como Anexo II, comentó a los presentes la necesidad de llevar a cabo la remoción de 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y su sustitución por Banco 
Actinver S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, derivado de las ordenes 
impuestas por la Red de Control de Delitos Financieros (U.S. Department of the Treasury’s Financial Crimes 
Enforcement Network), una agencia del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, solicitando a 
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la Asamblea aprobar que  dicha sustitución se llevara a cabo a través de los mecanismos que determine el 
Administrador, así como dispensar los plazos previstos en la Cláusula VII, Sección 7.4, inciso (a), y demás aplicables 
del Contrato de Fideicomiso, con relación a la notificación que deba realizarse al Fiduciario Sustituido y/o el plazo 
con el que deba surtir efectos la remoción y llevar a cabo las modificaciones necesarias al Contrato de Fideicomiso,  
comentándose los tiempos estimados mediante el cual se podría formalizar la sustitución del fiduciario resaltando 
que dicho plazo pudiera variar. 
 
Al respecto, cierto Tenedor manifestó que, si bien su voto sería a favor, de los asuntos sometidos a la aprobación 
de la Asamblea en el presente punto del orden del día, para no frenar la toma de decisiones urgentes y necesarias, 
desde su análisis interno el fiduciario recomendado no es el de su preferencia. No obstante lo anterior, entiende y 
comparte la necesidad de avanzar a la brevedad en el proceso de sustitución en beneficio de la operación y 
resguardo del Patrimonio del Fideicomiso, así mismo, entiende que el Administrador llevó a cabo un análisis del 
Fiduciario para proponer a los Tenedores dicha opción identificando que cuenta con capacidades técnicas 
comprobadas, un equipo robusto y un perfil reputacional alineado con las mejores prácticas del mercado fiduciario.  
 
Así mismo solicitó que, en la negociación que lleve a cabo el Administrador para la sustitución fiduciaria, este último 
tome en consideración las recomendaciones que se le hicieron llegar vía correo electrónico por parte de dicho 
Tenedor, solicitando que, si existiera algún tema particular, lo mantenga informado sobre el proceso de sustitución. 
 
Tomando el uso de la palabra, el licenciado Gabriel Robles Beistegui por parte del despacho Ritch, Mueller y Nicolau, 
S.C., como asesor legal del Administrador, comentó que efectivamente recibieron las recomendaciones por parte 
de dicho Tenedor, mismas que se estarán considerando para efectos de llevar a cabo la sustitución del Fiduciario y 
la negociación con el Fiduciario Sustituto, y en su momento, se hará del conocimiento de dicho Tenedor si, durante 
dicho proceso, no fuera posible considerar alguna de las recomendaciones.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por mayoría de los votos de los Tenedores 
presentes, adoptó los siguientes: 

Acuerdos 
 

PRIMERO: Se aprueba la sustitución y, en consecuencia la remoción de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(“CIBanco” o “Fiduciario Sustituido”), como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, para ser sustituido por Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (“Fiduciario Sustituto”), 
en el entendido que, de ser el caso, dicha sustitución se podrá llevar a cabo a través de los mecanismos que 
determine el Administrador, ya sea a través de un convenio de sustitución, una cesión de derechos y obligaciones, 
entre otras alternativas. 
 
SEGUNDO. Se dispensan los plazos previstos en la Cláusula VII, Sección 7.4, inciso (a), y demás aplicables del 
Contrato de Fideicomiso, con relación a la notificación que deba realizarse al Fiduciario Sustituido y/o el plazo con 
el que deba surtir efectos la remoción, entre otros. 
 
TERCERO. Se aprueba llevar a cabo las modificaciones necesarias y/o convenientes al Contrato de Fideicomiso y, 
según resulte aplicable o conveniente, a los demás Documentos de la Emisión a efecto de reflejar la sustitución de 
CIBanco como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso autorizándose para dichos efectos realizar modificaciones 
relacionadas exclusivamente con el cambio de Fiduciario, número del Fideicomiso, las personas, datos de contacto 
y demás información a la que deberán ir dirigidas las notificaciones que se realicen al fiduciario sustituto, los 
honorarios del Fiduciario Sustituto y/o en su caso realizar cualquier otro acto o suscribir cualquier convenio 
modificatorio que resulte aplicable para implementar únicamente cambios de consistencia relacionados 
exclusivamente con la sustitución de CIBanco como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso y con los comentarios 
que en su caso sean realizados por el Fiduciario Sustituido, Fiduciario Sustituto y el Representante Común; lo 
anterior con las adecuaciones o modificaciones que solicite la CNBV, la BMV, Indeval o cualquier autoridad, en la 
medida que se encuentren relacionadas con las modificaciones aprobadas por la presente Asamblea y no impliquen 
una variación sustancial a las mismas. 
 
CUARTO. Con motivo del acto de sustitución y, en su caso, remoción de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso aprobado en la resolución Primera anterior, se delega al 
Administrador la facultad de llevar a cabo cualesquier actos que se consideren necesarios y/o convenientes para 
implementar dicha sustitución y, en su caso, remoción, incluyendo negociar la celebración de cualquier contrato, 
documento, convenio, carta, certificación y demás documentos que resulten necesarios o convenientes para dichos 
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efectos, incluyendo sin limitar, el convenio de sustitución correspondiente, con los comentarios del Fiduciario 
Sustituto, del Fiduciario Sustituido y del Representante Común. 
 
QUINTO. Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto se autoriza e instruye al 
Fiduciario Sustituido, al Administrador y al Representante Común para que, en la medida que a cada uno de ellos 
corresponda dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a 
cabo todos los actos necesarios y/o convenientes para llevar a cabo la sustitución y, en su caso, remoción de 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como fiduciario del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, llevar a cabo 
la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, canjear los Títulos ante el Indeval, celebrar 
todos los documentos y modificaciones al Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración, el Acta de 
Emisión, los Títulos de los Certificados Bursátiles, y demás Documentos de la Emisión, así como llevar a cabo todos 
los procedimientos, publicaciones y/o comunicados que sean necesarios y/o convenientes en relación con lo 
anterior. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
 

II. Designación, sustitución, revocación y/o ratificación de los miembros propietarios del Comité 
Técnico del Fideicomiso y sus respectivos suplentes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Sección 5.2, inciso (a), numeral (i) y demás aplicables del Contrato de 
Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Secretario quien comentó que 
previo a la celebración de la presente Asamblea, ciertos Tenedores, mediante la respectiva notificación al Fiduciario 
y al Representante Común, realizaron cambios a los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico, y según 
fue manifestado por dichos Tenedores en las referidas notificaciones, dichas designaciones las realizaron con el 
carácter de Miembros Independientes y en relación con la sustitución de María Fernanda Godínez Nogueda como 
miembro propietario para ser sustituida por Teo Palafox Morales, así como la remoción de Oscar Vela Treviño, 
Ricardo Jesús Pérez Montaño, Juan Enrique Trueba Calleja y César Vicente Villanueva Rodríguez como miembros 
suplentes para ser sustituidos por César Daniel Rojas Flores y Nicolás Arturo Maytorena Ruiz, así mismo la 
sustitución de Roberto de la Fuente Pomar como miembro propietario para ser sustituido por Carolina García López, 
y la sustitución de Hugo Enrique Mendoza Morales y Helio Arturo Martínez Garza como miembros suplentes para 
ser sustituidos por Cesar Emilio Montemayor Cantú y Edwin Javier Hernández Rodríguez y por último la sustitución 
de Pablo Arizpe Andrade, David Eduardo Soto y Mario Cesar Beruben Bernal como miembros suplentes para ser 
sustituidos por Bertha Vilchis Rodríguez, Gabriel Ibarra Salinas, Marcelo Alonso Ruíz Silva, Cesar Alejandro Vivanco 
Trejo y Diego Andrés Rojas Ramírez. Acto continuo cierto Tenedor, titular del 10% (diez por ciento) o más de los 
Certificados, revocó la designación de Juan Carlos Martín Sandoval, David Herrera Bautista y Alejandro Toxqui 
Hernandez como miembros suplentes. Asimismo, otro de los Tenedores que de igual manera ostentaba la titularidad 
del 10% (diez por ciento) o más de los Certificados designó en la Asamblea a Rodrigo Egea Esquivel como miembro 
propietario y a Liliana Carcaño Aguilar como su respectivo suplente del Comité Técnico del Fideicomiso. Derivado 
de lo anterior el Comité Técnico queda conformado de la siguiente manera 
 

Nombre Suplentes Designación 

Enrique Lavín Treviño Julien Philippe Higuero, y 
Gerardo Guadarrama Farías 

Administrador 

Fernando Herrera Osorio Julien Philippe Higuero, y 
Gerardo Guadarrama Farías 

Administrador 

Teo Palafox Morales 
(Miembro 
Independiente) 

César Daniel Rojas Flores y Nicolás 
Arturo Maytorena Ruiz 

Tenedor  

Carolina García López 
(Miembro 
Independiente) 

Cesar Emilio Montemayor Cantú y Edwin 
Javier Hernández Rodríguez  

Tenedor  

Rafael Trejo Rivera 
(Miembro 
Independiente) 

Mariana Zubieta Galaviz y 
David Antonio Gaytan Romero  

Tenedor  
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Manuel Zepeda Payeras 
(Miembro 
Independiente) 

  
 

Aurora Fadile Herrera 
Cuevas (Miembro 
Independiente) 

Bertha Vilchis Rodríguez, Gabriel Ibarra 
Salinas, Marcelo Alonso Ruíz Silva, 
Cesar Alejandro Vivanco Trejo y Diego 
Andrés Rojas Ramírez 

Tenedor  

Rodrigo Egea Esquivel 
(Miembro 
Independiente)) 

Liliana Carcaño Aguilar  Tenedor  

 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de los Tenedores 
presentes, hizo constar el siguiente: 
 

Acuerdo 
 
SEXTO. Se toma conocimiento de las designaciones, revocaciones y sustituciones de los miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso que fueron efectuadas por ciertos Tenedores que en 
lo individual o en su conjunto representan 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles que se 
encuentran en circulación de conformidad con lo establecido en la Sección 5.2, inciso (a), numeral (i) y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que dichas designaciones se realizaron con el carácter de 
Miembros Independientes. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación, sustitución, revocación y/o 
ratificación del miembro propietario del Comité Técnico del Fideicomiso y sus respectivos 
suplentes por parte de la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos 
establecidos en la Sección 5.2, inciso (a), numeral (ii) y demás aplicables del Contrato de 
Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En virtud de que no se presentó a la Asamblea propuesta alguna para designar, sustituir, revocar y/o ratificar al 
miembro propietario del Comité Técnico designado por la Asamblea de Tenedores y sus respectivos suplentes, no 
se procedió al desahogo del tercer punto del orden del día, por lo que, queda sin materia.  
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
 

IV. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
designados por parte del Administrador, de conformidad con los términos establecidos en la 
Sección 5.2, inciso (a) del Contrato de Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En virtud de que no se presentó a la Asamblea información alguna sobre actualización de miembros del Comité 
Técnico por parte del Administrador, no se procedió al desahogo del cuarto punto del orden del día, por lo que, 
queda sin materia. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
 

V. Calificación, en su caso, de la independencia de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, que cumplan con los 
requisitos establecidos en el Contrato de Fideicomiso para ser considerados como Persona 
Independiente. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del quinto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Secretario quien comentó que en 
seguimiento al segundo punto del orden del día, y de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, resultaba 
necesario calificar la independencia de los miembros designados con el carácter de Miembros Independientes, de 
conformidad con las manifestaciones realizadas por dichos Tenedores. 
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Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por mayoría de los votos de los Tenedores 
presentes, adoptó el siguiente: 
 

Acuerdo 
 
SÉPTIMO. Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
designados por ciertos Tenedores con el carácter de Miembros Independientes, según se hicieron constar en el 
desarrollo de la misma, atendiendo a la manifestación de que cumplen con los requisitos previstos en la definición 
de Persona Independiente establecida en el Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
 

VI. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 
que se adopten en la Asamblea. Acciones y resoluciones al respecto. 

 
En desahogo del sexto y último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia de 
designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por la presente 
Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por mayoría de votos de los Tenedores 
presentes, adoptó el siguiente: 
 

Acuerdo 
 
OCTAVO. Se designan como delegados especiales a Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez, 
José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica Arteaga Cázares, Erick Alberto Contreras 
Castillo, Gabriel Omar González Andrade, Esteban Manuel Serrano Hernández, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Giovana Cruz García y/o a cualquier apoderado del Representante Común, para que, de manera conjunta o 
separada, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran 
para dar cabal cumplimiento a las resoluciones anteriores; incluyendo sin limitar, acudir frente al fedatario público 
de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar acabo la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y notificaciones que resulten 
aplicables, así como, para realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval, y 
cualquier autoridad competente. 
 
Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro asunto que 
tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11:26 horas del día de su fecha, 
levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta su 
terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, reuniéndose en todo 
momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 
 

Presidente  Secretario 
El Representante Común 

 

 
 

 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero 

Lic. José Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

 Lic. Esteban Manuel Serrano Hernández 
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CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO

IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/2495 (CIB DIAGONAL DOS MIL CUATROCiENTOS

NOVENTA Y CINCO) ("FIDEICOMISO CIB/2495"), QUE OTORGAN:

I) CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO SUSTITUIDO

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/2495 (CIB

DIAGONAL DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO), REPRESENTADO POR GERARDO

IBARROLA SAMANIEGO Y JUAN PABLO BAIGTS LASTIRI, EN LO SUCESIVO IDENTIFICADO COMO EL

"FIDUCIARIO SUSTITUIDO";

11) BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO, REPRESENTADO POR SUS DELEGADOS

FIDUCIARIOS EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ Y DAVID LEÓN GARCÍA, EN LO SUCESIVO IDENTIFICADO

COMO EL "FIDUCIARIO SUSTITUTO";

111) PGIM REAL ESTATE MVP INMUEBLES IV, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, REPRESENTADA POR ABRAHAM EUGENIO GARCÍA GARCÉS, EN LO SUCESIVO

IDENTIFICADO COMO EL "FIDEICOMITENTE";

IV) PGIM REAL ESTATE MVP ADMINISTRADORA IV, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR ABRAHAM EUGENIO GARCÍA GARCÉS, EN LO SUCESIVO

IDENTIFICADO COMO EL "ADMINISTRADOR" O EL "FIDEICOMlSARIO EN SEGUNDO LUGAR";

V).- MONEX CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO

FINANCIERO, REPRESENTADO POR JOSÉ DANIEL HERNANDEZ TORRES, COMO REPRESENTANTE COMÚN

DE LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS, EMITIDOS BAJO EL

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "PLA2CK 17" (LOS

"CERTIFICADOS BURSÁTILES"), EN LO SUCESlVO IDENTIFICADO COMO EL "REPRESENTANTE COMÚN".

CONJUNTAMENTE AL "FIDUCIARIO SUSTITUIDO", EL "FIDUCIARIO SUSTITUTO", EL "FIDEICOMITENTE",

"FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR", EL "REPRESENTANTE COMÚN" Y"ADMINISTRADOR", SE LES

DENOMINARA COMO LAS "PARTES".
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Jorge Alfredo
de1 Río Escalante
de Ia Cíudad de Méxíco

' Alfredo
Ruiz de1 Río Príeto
Notario 141 de 1a Cíudad de México

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO.

MENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO. -----------------------

En 1a Cíudad de Méxíco, a veintídós de agosto de dos mi1 veíntícínco, Alfredo Ruiz de1

Río Príeto, titular de 1a notaría ciento cuarenta y uno, actuando como asocíado en e1

protocolo de 1a notaría cíento sesenta y ocho de 1a que es titular e1 Lícencíado Jorge

Alfredo Ruíz de1 Río Escalante, ambas notarías de esta Ciudad, hago constar e1

CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEL CONTRATO DE

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/2495 (CIB

DIAGONAL DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO) ("Fideicomiso

CIB/2495"), que otorgan: ------------------------------------------------------------------------------

I) CIBanco, Sociedad Anóníma, Institucíón de Banca Múltíple, como Fiducíarío

Sustituído de1 Contrato de Fideicomiso Irrevocable Identíficado con e1 número

CIB/2495 (CIB diagonal dos mí1 cuatrocientos noventa y cinco), representado por

Gerardo Ibarrola Samaniego y Juan Pab10 Baigts Lastírí, en 10 sucesívo ídentífícado

como e1 "Fíducíarío Sustítuído"; --------------------------------------------------------------------

II) Banco Actinver, Sociedad Anóníma, Instítución de Banca Múltíple, Grupo
Fínanciero Actinver, Dívisíón Fíducíaria, como Fiducíarío Sustítuto, representado por

sus Delegados Fiducíaríos Edgar Israel Valdez Ortíz y Davíd León García, en 10

sucesivo ídentíficado como e1 "Fíducíarío Sustítuto"; -----------------------------------------

III) PGIM Rea1 Estate MVP Inmuebles IV, Sociedad de Responsabilídad Limítada de

Capital Varíable, representada por Abraham Eugenio García Garcés, en 10 sucesívo

identífícado como e1 "Fideícomítente"; ------------------------------------------------------------

IV) PGIM Rea1 Estate MVP Admínistradora IV, Socíedad de Responsabìlídad Límítada

de Capítal Varíable, representada por Abraham Eugenío García Garcés, en 10 sucesivo

ídentífícado como e1 "Administrador" o e1 "E'ıďeícomísarío en Segundo Lugar": ------

V).- Monex Casa de Bo1sa, Socíedad Anóníma de Capítal Variable, Monex Grupo

Financíero, representado por José Daníel Hernandez Torres, como representante

común de 1os tenedores de certíficados bursátíles fíduciaríos ínmobiliaríos, emitidos

bajo e1 mecanísmo de 1lamadas de capital, ídentificados con clave de pízarra "PLA2CK

17" (1os "Certificados Bursátíles"), en 10 sucesívo identífícado como e1
„Representante Comün". -----------------------------------------------------------------------------

Conjuntamente a1 "Fíduciario Sustítuído", e1 "Fíduciarío Sustituto", e1 "Fideícomitente",

"Fídeícomisarío en Segundo Lugar", e1 "Representante Común " y"Admínistra

1es denomínara como 1as "Partes". ----------------------------------------------------

Lo anteríor conforme a 1os síguientes antecedentes, declaraciones y cláus uј
--------------------------------------------ANTECEDENTES ----------------------------~

PRIMERO.- Contrato de Fídeícomiso Orígínal. Declaran 1os comp ecíentes por

conducto de sus representantes o delegados fiducíaríos, segíın corre onda,  que con
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fecha veinticinco de abril de dos mi1 diecisiete, e1 Fideicomitente, como fídeícomítente,

e1 Admínistrador, como adminístrador y fídeícomisario eп segundo lugar, e1
Representante Común, en ta1 carácter, y e1 Fíduciario Sustítuído, como fíducíario,

celebraron e1 contrato de fídeicomíso írrevocable ídentífícado con e1 número
CIB/2495 (CIB dos mi1 cuatrocíentos noventa y cínco), y denomínado para efectos

físcales como "Fídeicomíso número CIB/2495 (CIB dos mí1 cuatrocientos noventa y

cíпco), CIBanco, Sociedad Anóníma, Institución de Banca Mültíple" (según e1 mísmo se
modifíca mediante 1a celebración de1 presente Convenio, y según sea modífícado o

modífícado y reexpresado, de tíempo en tiempo, e1 "Contrato de Fideícomíso" o, según

e1 contexto 10 requiera, e1 "Fídeicomíso"). Copia de1 Contrato de Fídeícomíso se

adjunta a1 presente como Anexo "I". 1a cual me exhíben 1os compareciente y marcada

coп 1a letra "A" agrego a1 apéndíce esta escrítura. ------------------------------------------------
SEGUNDO.- Contrato de Admínístración Orígínal. Declaran 1os comparecientes por

conducto de sus representantes o delegados fíduciarios, según corresponda, que con

fecha veíntícínco de abríl de dos mí1 diecisiete, e1 Admínístrador, en ta1 carácter, e1

Representante Comúп, en ta1 carácter, y e1 Fíducíarío Sustítuído, como fíducíarío,
celebraron e1 contrato de adminístracíón (e1 "Contrato de Administración"). Copia de1

Contrato de Adminístracíón se adjunta a1 presente como Anexo "1".1a cual me exhíben

1os comparecíente y marcada con 1a letra "B" agrego a1 apéndice esta escrítura.----------

TERCERO.- Fmísión de 1os Certífıcados Вигѕtі1еѕ. Declaran 1os comparecíentes

por conducto de sus representantes o delegados fíduciaríos, según corresponda, que

con motivo de 1a emísión de 1os Certíficados Bursátíles, se emítίó e1 título que ampara
a 1os mísmos y que fue deposítado por última vez en e1 S.D. Indeval Instítucíón para e1

Depósíto de Valores, Socíedad Anóníma de Capital Variable, (" a1") εon fecha
veíntiséis de abríl de dos mi1 veintiuno, suscríto por e1 Fíduciarío Sustítuido y e1

Representante Común (e1 "Título Deposítado"). Copia de1 Título Deposítado se adjunta

a1 presente como Anexo "K". 1a cual me exhíben 1os comparecíente y marcada con 1a

Ietra "C" agrego a1 apéndice esta escrítura. --------------------------------------------------------

CUARTO.- RFC Denominación y Domícílio Físcal. Declaran 1os comparecíentes por

conducto de sus representantes o delegados fíducíaríos, según corresponda, que con

motívo de1 tratamiento físcal y 1as operaciones realízadas a través de1 Contrato de

Fideícomiso, con fecha veíntidós de agosto de dos mi1 veíntícínco, e1 Fideícomíso

cuenta con 1a clave de1 Registro Federal de Contribuyentes FNC170425IC1 (FNC uno

siete cero cuatro dos cinco IC uno), tíene su domicílío físcal en Avenída Paseo de 1a

Reforma ciento quínce, Píso cinco, Colonía Lomas de Chapultepec Tercera Seccíón,

A1caldía Míguel Hídalgo, Códíco postal once mi1, Cíudad de Méxíco, y es denominado,

úníca y exclusívamente para efectos fiscales, como "Fideícomíso Número CIB/2495

(CIB diagonal dos mí1 cuatrocientos noventa y cínco) CI BANCO, Socíedad Anónima,
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, о ;•...
HІAIΣб- Autorízacíones y Aprobacíones. Declaran 1os comparecíentes por

conducto de sus representantes o delegados fiducíarios, según corresponda, que con

fecha veínticuatro de julío de dos mi1 veinticinco, se celebró una Asamblea de
Tenedores de 1os Certificados Bursátiles (1a "Asamblea de Tenedores"), por virtud de

1a cua1, entre otros asuntos, se aprobó (í) 1a sustítución y en consecuencia remoción de

CIBanco, Socíedad Aпóníma, Instítucíón de Banca Múltiple, como fíduciario de1
Contrato Fideícomiso, de conformidad con 10 previsto en 1a Seccíón 7.4, (siete punto

cuatro) inciso (a) y demás aplícables de1 Contrato de Fídeícomíso; (ií) 1a desígnacíón

de1 Fiducíario Sustítuto, como fíducíario de1 Contrato de Fídeicomiso, y(ííi) así como

otorgar 1as autorizacíones o dispensas necesarías y/o convenientes relacíonadas con

dícha sustítucíón y remocíón, y 1levar a cabo 1as modificaciones neıesarias y/o
conveníentes a1 Contrato de Fídeícomiso y según resulte aplicable y/o conveniente a

1os demäs Documentos de 1a Emisíón en relacíón con dicha sustitución y remocíón.

Una copia de1 acta de 1a Asamblea de Tenedores se adjunta a1 presente Convenio como

Anexo "A".1a cual me exhíben 1os comparecíente y marcada con 1a letra "D" agrego a1

apéпdíce esta escritura. --------------------------------------------------------------------------------

Los términos con letra ínicial mayúscula utilízados y no defínídos expresamente en e1

presente Convenío, tendrán e1 significado que se 1es atríbuye bajo e1 Contrato de
Fideicomiso. ----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------DECLAØCIONES -------------------------------------------

I.- Declara e1 Fíducíarío Sustítuído, por conducto de sus delegados fíducíaríos,
Ьajo protesta de conducírse con verdad, que: -------------------------------------------------
(a) Es una ínstitucíón de crédito constituida y existente de conformidad con 1as leyes

de 1os Estados Unídos Mexicanos ("México") y autorizada para actuar como ínstítucíón

fíduciaría en 1as operaciones a que se refiere 1a fraccíón XV (quince romano) de1
artículo 46 (cuarenta y seís), de 1a Ley de Instítucíones de Crédíto ("LiC") vigente,

según se acredíta con 1a escritura cincuenta y síete mi1 ochocíentos cuarenta, de fecha

seis de febrero de dos mí1 ocho, otorgada ante ellicencíado Roberto Núñez y Bandera,

títular de 1a notaría uno de 1a Cíudad de México, cuyo primer testimonío se encuentra

ínscríto en e1 Regístro Público de 1a Propiedad y de1 Comercìo de 1a Ciudad de Méxíco,

bajo e1 folío mercantíl 384235 (trescientos ochenta y cuatro mí1 doscíentos treínta y

cínco). ----------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Los delegados fiduciaríos que suscriben este Convenio en su nom
representacíón cuentan con 1os poderes y facultades necesaríos para obli

representada en térmínos de1 presente Convenío, 10 cual consta en e1 egu ndo

testímonio de1 instrumento doscientos un mí1 trescíentos cíncuenta y tres, e síete de

junio de dos mi1 veinticuatro, ante e1 Lícencíado Amando Mastachi Agua o, títular de
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1a notarïa cíento veíntiuno de esta Cíudad, cuyo prímer testímonío se encuentra

ínscríto en e1 Regístro Públíco de Comercio de 1a Ciudad de Méкίco, bajo e1 fo1io

mercantil electröníco número 384235 (tres ocho cuatro dos tres cinco), de fecha

treinta de julío de dos mi1 veinticuatro, y díchos poderes y facultades no 1es han sído

revocados, modífícados, ní límítados en forma alguna.-----------------------------------------

(c) Desde 1a constίtución de1 Fídeicomíso a 1a fecha de celebración de1 presente

Convenio, ha tenído 1a calidad de fiduciarío en e1 Contrato de Fideícomíso y,

consecuentemente, ha ejercido todos 1os derechos y oblígacíones que 1e competen a1

amparo de dicho Fídeícomiso, así como de conformidad con 1a legíslación aplícable.----

(d) Con base en e1 tercer párrafo de1 artículo 385 (trescíentos ochenta y cínco) de 1a

Ley General de Títulos y Operacíones de Crédito ("LGTOC"), celebra e1 presente

Convenio y otorga su consentímíento con 1a finalídad de ser sustituido como fíduciario

de1 Fideicomíso, por e1 Fiduciarío Sustituto a partír de 1a fecha de firma de1 presente

Convenío, bajo 1os térmínos y condícíones pactadas bajo e1 clausulado de1 presente

Convenio (e1 "Consentimíento"). De conformídad con 1os térmínos de1 Antecedente V

de1 presente Convenio, acredita que ha recibido todas 1as autorizacíones corporativas,

notificacíones e instruccíones de 1as partes facultadas para designar a una nueva

ίnstítución fiduciaría bajo e1 Contrato de Fídeicomíso, por 10 que su Consentímiento ha

sido válidamente otorgado y surte plenos efectos en relacíón coп 1a sustítucíón

fiduciaria prevísta en e1 presente Convenío. -------------------------------------------------------

(e) Reconoce que con motivo de 1a celebración de1 presente Convenio celebrará o

realízará todos 1os actos que sean necesarios o conveníentes para transferír 1a

totalídad de1 Patrímonío de1 Fídeícomíso incluyendo sín límitar preparará estados de

cuenta y toda 1a demás informacíón relacíonada con e1 Patrimonío de1 Fídeicomíso y

entregarla dicha ínformación directamente a1 Fíducíarío Sustítuto, a1 Representante

Comíıп y a1 Admínístrador. ----------------------------------------------------------------------------

(f) Derivado de1 Consentimiento, y eп cumplimíento de 1os términos de1 presente

Convenío, entregará a1 Fiducíario Sustítuto copía símple de 1os documentos que

integran 1a totalidad de1 expediente de1 Contrato de Fídeícomiso, incluyendo de

manera enunciatíva mas no limitatíva e1 orígínal de1 Contrato de Fídeícomíso y demás

Documentos de1 Fideícomiso (seg(n dícho térmíno se define más adelante),

manífestando bajo protesta de decír verdad que díchos documentos corresponden a 1a

totalídad de 1os Documentos de1 Fídeícomiso que tiene disponíbles a 1a fecha de

celebracíón de1 presente Convenio. ------------------------------------------------------------------

(g) (í) La celebración de1 presente Convenío ha sido debidamente autorizada de

conformídad con 1os térmínos de1 propío Contrato de Fídeicomíso y de1 Título, y por

1as partes debídamente facultadas para e11o: (íi) e1 presente Convenio y 1os demás

documentos a que se refiere e1 mismo constítuyen obligaciones 1egales, válídas y



Jorge Alfredo
de1 Río Escalante

8 de Ia Cíudad de Méxíco

' Alfredo
Ruiz de1 Río Prieto
Notario 141 de 1a Ciudad de Γv~éxíco

ί1e conformídad con sus térmínos, por 10 que se obliga a cumplir con todas

1aš obligacíones que deriven de1 presente Convenio y de conformidad con 1a

legíslacíón aplícable; y(ííí) 1a celebracíón de1 presente Convenío y de 1os demás

documentos a que éste se refiere, así como e1 cumplimíento de 1as oblígacíones

derívadas de 1os mismos, no se opondrán o darán como resultado una víolacíón o

incumplimíento bajo níngιín contrato o ínstrumento de1 cual sea parte o por e1 cual

esté oblígado, o a cualquier acuerdo, decreto o sentencía de cualquier juzgado,

tríbunal, entídad u órgano gubernamental. --------------------------------------------------------

(h) A 1a fecha de celebracίón de1 presente Convenío: (í) e1 Patrimonío de1 Fideícomiso

está conformado por 1os bienes y/o derechos señalados en e1 clausulado y en e1 Aпexo

de1 presente Convenio, 1a cual me exhíben 1os compareciente y marcada con 1a

Ietra "E" agrego a1 apéndíce esta escritura; (íí) 1os estados financieros audítados a1

cíerre de1 ejercicio físcal 2024 (dos mí1 veíntícuatro) así como aquellos estados

fínancíeros no auditados correspondíentes a1 segundo trímestre de1 año calendario

de1 año en curso correspondíentes a1 Fideícomíso, y(íií) 1os saldos existentes en 1a

cuentas bancarías de1 Fídeícomíso a 1a fecha de celebración de1 presente Convenío se

ídentífícan fehacíentemente en e1 clausulado y en 1os Anexos de1 presente Convenío. ---

(i) Manifiesta bajo protesta de decír verdad que en cumplímiento a 10 establecído por

e1 artículo 115 (ciento quince) de 1a LIC,1as Disposíciones de Carácter General a que se

refiere e1 Artículo 115 (ciento quince) de 1a LIC y sus políticas internas, desde su

constitución y durante 1a vígencía de1 Contrato de Fídeícomiso míentras ocupó e1

cargo como ínstítucíón fíduciaria, en todo momento observó 1as medídas y

procedímientos a 1os que 1as ínstítucíones financieras están oblígadas en térmínos de

díchos ordenamíentos en relacíón con 10 anterior; por 10 que, hasta donde es de su

conocimíento 1os bíenes afectos a1 Patrimonío de1 Fídeícomíso para e1 cumplímíento

de 1os fínes de1 Fideícomíso fueron debidamente verífícados por 10 que son y fueron

obtenídos de fuentes lícítas, producto de actívidades realízadas dentro de1 marco de 1a

Iey, y no exíste coпexíón alguna entre e1 orígen, procedencía o destino de 1os bienes

afectos a1 Fideicomíso, o 1os productos que tales generen, con actívidades ílícitas o de

apoyo a grupos terroristas. Asímísmo, declara que e1 Patrímonio de1 Fídeícomíso se

encuentra líbre de toda clase de gravämenes, limítacíones de dominío, cargas,

derechos de terceros u otros derechos, sa1vo por 10 establecido e1 Contrato de

Fideicomíso, por 10 que dícho Patrimonío de1 Fídeicomíso se puede entregar a1 _ı--
Fíducíario Sustituto, sin ser necesaria 1a autorízación o 1a comparecencía de persona

dístínta a 1as que suscriben este Convenío.------------------------------------------------

(j) E1 Fiducíarío Sustítuído declara que a 1a fecha de1 presente Convenío no

incluyendo de manera enuncíativa más no limitatíva, litigío, juicío o proced,ÿfníento

judícial alguno o de cualquier otra índole que se 1e hubíere notificado, pend~nte o en
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trámite ante cualquier juzgado, tríbunal, dependencia gubernamental o árbitro, ni

tiene conocimíento de circunstancía alguna que de orígen a que se ínícíe accíon, juicío

o procedímíento alguno, de cualquíer naturaleza en contra de1 mismo, que afecte o

pueda afectar a1 Patrímonio de1 Fideícomiso, e1 propio Contrato de Fideicomiso y/o

1os documentos y/o 1os derechos y oblígaciones relacíonados con e1 mísmo. --------------

(k) E1 Fideicomíso no se encuentra, ni 1a celebración de este Convenio resultará en que

e1 Fídeicomiso se encuentre: (í) en estado de insolvencía o sujeto a un procedimíento

de quiebra o concurso mercantíl en cualquiera de sus etapas; (ií) en íncumplimiento

general de sus obligaciones; o(iii) en un procedimíento de líquídacian o algíın otro de

naturalezaanáloga. --------------------------------------------------------------------------------------

(1) Se ha cumplído con todos 1os requisitos necesaríos a efectos de obtener 1as

autorízacíones corporativas necesarías, y ha sído debidamente ínstruído para celebrar

este Convenío en 1os térmínos aquí establecídos, así como cualquier documento,

ínstrumento, avíso derivado de o relacíonado con este Convenio o coп 1a operacíδn

contemplada dentro de1 mísmo, de conformidad con 1os términos de 1os documentos

referídos en e1 Antecedente quinto de1 presente Convenio. ------------------------------------

(m) Ha cumplido y se encuentra en cumplímiento de todas y cada una de 1as

oblígacíones a su cargo derivadas de1 Fideicomiso, respecto de 1os documentos que

amparan Ia emisión de 1os Certificados, incluyendo de manera enuncíativa mas no

límitatíva, a 1as obligacíones que conforme a 1as Dísposícíones de Carácter General a

que se refíere e1 artículo 115 (ciento quince) de 1a LIC emítidas por 1a Secretaría de

Hacienda y Crédíto Públíco (1a "SHCP") y de ígual forma a 1a fecha de celebracion de1

presente Convenio reconoce que ha cumplido de 1os demás actos, contratos, convenios

y documentos que ha suscríto en su carácter de fiduciario de1 Fídeicomiso con

relacíon a 1a operación y administración de1 Patrimonío de1 Fideicomiso (1os
«Documentos de1 Fideícomiso").----------------------------------------------------------------------

(n) Recibío por parte de1 Representante Común en su oportunídad y a su entera

conformidad, antes de 1a celebracíón de1 presente Convenio e inclusive prevío a 1a

entrega de sus datos o 1os de su personal a este, e1 aviso de privacidad que se contíene

en 1a página de internet www.monex.com.mx. ----------------------------------------------------

I1.- Declara e1 Fiduciario Sustítuto, por conducto de sus delegados fiduciarios,

bajo protesta de conducirse con verdad, que: -------------------------------------------------

(a) Es una ínstitucídn de crédíto constituída y exístente de conformídad con 1as Ieyes

de Méxíco y autorízada para actuar como institucíon fíducíaria en 1as operacíones a

que se refiere 1a fraccian XV (quínce romano) de1 artículo 46 (cuarenta y seis) de 1a

LIC vígente, segíın se acredíta con 1a escrítura sesenta y nueve mí1 trescientos setenta

y cinco, de fecha quince de noviembre de dos mi1 seis, otorgada ante e1 Licenciado

Francísco Javier Gutíérrez Si1уa, titular de 1a Notaría cíento cuarenta y síete de 1a

~~ ~
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México, cuyo prímer testimonío quedó ínscrito bajo e1 folío mercantil

numero 357,980 (trescíentos cincuenta y siete mí1 novecíentos ochenta) de1 Regístro

Públíco de Comercío de 1a Cíudad de Méxíco, e1 día ocho de enero de dos mi1 síete.------

(b) Los delegados fíducíaríos que suscriben este Convenio en su nombre y

representacίón cuentan con 1os poderes y facultades necesarios para oblígar a su

representada en térmínos de1 presente Convenio, según se acredita con 1a escritura

públíca número 6,758 (seis mí1 setecíentos cíncuenta y ocho), de fecha dos de mayo de

dos mi1 veintítrés, otorgada ante 1a fe dellícencíado Joaquín Talavera Autrique, títular

de 1a Notaría Píıblíca número uno de1 Dístrito Notarial de Guerrero, cuyo primer

testímonío quedó inscrito bajo e1 folio mercantíl níımero 357980-1 ](trescíentos

cíncuenta y síete mi1 novecientos ochenta guion uno) de1 Regístro Públíco de

Comercío de 1a Cíudad de Méxíco, e1 día 17 (díecísíete) de, y díchos poderes y

facultades no 1es han sido revocados, modificados, ní limitados en forma alguna. ------

(c) Es su ínterés celebrar e1 presente Convenío para actuar como nuevo fiduciarío de1

Contrato de Fídeícomíso y asumír todos 1os derechos y obligaciones dė1 Fiducíarío

Sustítuído como fiducíarío bajo e1 Fídeícomíso en y a partír de 1a fecha de fírma de1

presenteConvenio. --------------------------------------------------------------------------------------

(d) (í) La celebracíón de1 presente Convenío ha sído autorizada mediante 1os actos y

procedímíentos necesarios para e11o; (íí) e1 presente Convenío y 1os demás

documentos a que se refiere e1 mísmo constítuyen oblígacíones 1egales, válidas y

exígíbles de conformídad con sus términos; y(ííí) 1a celebracíδn de1 presente

Convenío y de 1os demás documentos a que éste se refíere, así como e1 cumplimiento

de 1as oblígacíones derívadas de estos, no se opondrán o darán como resultado una

violacíón o incumplimiento bajo níngún contrato o instrumento de1 cual sea parte o

por e1 cual esté oblígado, o a cualquíer acuerdo, decreto o sentencía de cualquíer

juzgado, tribunal, entídad u órgano gubernamental.---------------------------------------------

(e) Derivado de 1a celebracíón de1 presente Convenío, Ie ha explícado a 1as Partes de

forma inequfvoca e1 valor y consecuencías 1egales de 1os preceptos 1egales aplicables a

1as instítuciones financíeras, íncluyendo 10 establecido en 1a fracción XIX (díecínueve

romano) de1 artículo 106 (cíento seís) de 1a LIC, así como 10 díspuesto en 1a Círcular

1/2005 (uno diagonal dos mí1 cínco) emítída por e1 Banco de Méxíco y publicada en e1

Diario Ofícial de 1a Federacíón e1 día 23 (veintítrés) de junío de 2005 (dos mi1 cínco),

referente a 1as prohíbícíones 1egales aplícables a 1as operaciones de fideícomísos.--

(f) De conformídad con 1os términos de1 clausulado de1 presente Convenío, Ie1s_erán

entregados por e1 Fíducíarío Sustituído 1os documentos que íntegran 1a total'

expediente de1 Contrato de Fídeícomíso, íncluyendo de manera enunciatív más no

íímítativa copia de 1os orígínales de1 Contrato de Fideicomíso y demás Doc entos de1

Fídeicomíso, y que, conforme a 1as declaraciones de1 Fiduciari Sustítuído,
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corresponden a Ia totalídad de 1os Documentos de1 Fídeícomíso que se tienen

disponíbles a 1a fecha de celebracíón de1 presente Convenío, por 10 anterior, e1

Fíducíarío Sustítuto contará con un plazo prudente, que en níngún caso excederá de 6

(seís) meses contados a partír de 1a firma de1 presente Convenío, para revísarlos en su

totalidad a cabalídad, así como para famílíarízarse con todos 1os térmínos y

condiciones contemplados en díchos expedíentes. Pese a 10 anteríor, en vírtud de 1a

naturaleza de1 Fídeícomíso y 1os ínstrumentos bursátíles emitídos a través de é1, e1

Fiducíarío Sustίtuto está de acuerdo con 1os térmínos de 1os fines que se pretenden

seguir bajo e1 Fídeícomíso y, en consecuencía, está de acuerdo en celebrar e1 presente

Convenío de sustítucíón con e1 carácter de Fiduciario Sustituto y desempeñar a partír

de 1a fecha de fírma de1 presente Convenio ta1 función bajo e1 Contrato de Fideícomíso,

de conformidad con 10 previsto en e1 presente Convenío y, está de acuerdo en e1

acatamíento que tendrá que hacer respecto de 1as instruccíones que a1 efecto 1e sean

gíradas por e1 Admínistrador a efectos de 1a efectiva sustitucíón de1 Fiducíario

Sustítuído, incluyendo todos y cada uno de 1os documentos que sean necesaríos

celebrarse a efectos de acreditar a1 Fíducíarío Sustituto como nuevo títular de1

Patrímonío de1 Fideicomiso y hacer dícha títularidad oponible frente a terceros. --------

(g) La ínformacíón contenída en e1 presente Convenio es aquella que 1e ha sido

proporcíonada por 1as Partes de este, y que, por su parte, no ha recíbido ínformacíón

adicional alguna que sea contradictoria con 1os términos de1 presente Convenío. --------

(h) En este acto y con fines admínístratívos, manifíesta que, como Fiduciario Sustítuto,

asígnará a1 presente Fideícomíso e1 número de identífícacíón ínterna "6264".------------

(í) Recíbió de1 Representante Común en su oportunídad y a su entera conformídad,

antes de 1a celebracíôn de1 presente Convenío e inclusive prevío a 1a entrega de sus

datos o 1os de su personal a este, e1 avíso de prívacidad que se contiene en 1a págína de

ínternet www.monex.com.mx. ------------------------------------------------------------------------

III. Declara e1 Fídeicomitente, por conducto de su apoderado, bajo protesta de

conducirse con verdad, que: ------------------------------------------------------------------------

(a) Es una socíedad de responsabíiídad limitada de capital varíable constituida y

existente conforme a 1as leyes de Méxíco, según se acredíta con 1a escrítura ciento

diecíocho mi1 quíníentos cuarenta y uno, de fecha diecínueve de octubre de dos mí1

cínco, otorgada ante 1a fe de1 1ícencíado Francísco Javier Arce Gargollo títular de 1a

notarfa setenta y cuatro de 1a Ciudad de México, cuyo primer testímonío quedo

inscríto en e1 Regístro Públíco de 1a Propiedad y de1 Comercío de 1a Cíudad de Méxíıo,

bajo e1 folio mercantíl 544966-1 (cinco cuatro cuatro nueve seís seis guíon uno) e1

veintíuno de octubre de dos mí1 quínce. ------------------------------------------------------------

(b) Su apoderado cuenta con 1as facultades y poderes suhcíentes y necesarios para

celebrar e1 presente Convenío, según se acredíta con 1a escrítura número ciento
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mí1 cuatrocientos trece de fecha catorce de julío de dos mí1 veintidós,

ńte 1a fe de1 1ícencíado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de 1a notaría

setenta y cuatro de 1a Ciudad de Méxíco cuyo prímer testímonio quedo inscrito bajo e1

folío mercantíl número 544966-1 (cinco cuatro cuatro nueve seís seis guíon uno) e1

dos de novíembre de dos mí1 veintídós, 1as cuales a 1a fecha de firma de1 presente

Convenio no Ie han sído modifícadas, revocadas, dismínuídas, ni limítadas en forma

alguna. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

(c) Celebra e1 presente Convenio a efectos de: (í) sustituir en forma expresa y de

manera irrevocable a CIBanco, Sociedad Aпóníma, Institucíón de Banca Múltíple, como

fíducíario de1 Contrato de Fideicomiso; (íí) ratifícar 1a integracíón de 1a ínformacíón

contenída en e1 clausulado respecto de1 estado que hoy en día guarda e1 Patrimonío

de1 Fídeicomíso; (iií) ratifícar 1a inexistencia de sentencías, litígíos, juicíos y/o

procedimiento judícíal alguno o de cualquier otra índole que se 1e hubíere notífícado,

pendíente o eп trámíte ante cualquier juzgado, tribunal, dependencia gubernamental

o árbítro, y por su parte, hasta donde es de su conocimíento, no 1e ha sído hotífícado y

no tíene conocímíento de círcunstancia alguna que de orígen a que se ínície accíóп,

juícío o procedímiento alguno, de cualquíer naturaleza en contra de1 mismo, que

afecte o pueda afectar a1 Patrimonío de1 Fídeicomíso, e1 propío Contrato de

Fídeícomíso y/o 1os derechos relacionados con e1 mísmo; y(ív) coadyuvar y brindar e1

apoyo necesarío que a1 efecto se requíera, así como girar 1as ínstrucciones que a1

efecto sean aplícables con 1a fínalídad de que e1 Fiduciarío Sustítuído haga 1a entrega

de 1a totalídad de 1os expedíentes originales de1 Contrato de Fideicomiso, y demás

documentación que sea requerida en relacíón con 1a operacíón de1 Fideicomíso. --------

(d) La celebración, otorgamiento y cumplímíento de1 presente Convenío y 1os

documentos relacíonados con e1 mísmo, no violan, contravíenen o se oponen o

constítuyen incumplimíento alguno bajo 1a legíslacíón que Ie resulta aplicable o 1as

obligaciones derívadas bajo cualquier otro contrato, crédíto, acuerdo, convenio u otro

instrumento de1 cual sea parte o medíante e1 cual é1 o cualquíera de sus actívos y/o

derechos puedan estar obligados o afectados, en relacίón con e1 Fídeícomiso. ------------

(e) Nínguna ínformación y/o documento entregado por e1 Fideícomitente para

procurar 1a celebracíón de1 presente Convenío, contiene dato fa1so o erróneo, así como

tampoco omíte un hecho sígnificatívo o cualquíer otro dato que tenga e1 efecto de

inducir a1 Fíducíario a 1legar a conclusiones erróneas de su consentímiento respé ťo

sobre: (í) a 1a naturaleza de1 Contrato de Fideícomíso, (ií) 1os actos a ser ejec}~ýaі¢os a

través de1 mismo y/o (iíi) 1a víabílídad de 1a celebracíón de1 presente Co

respectiva sustítucíón fiduciaria.

(f) De conformídad con 1as Disposicíones de Carácter General a que e refiere e1

artículo 115 (cíento quince) de 1a LIC, manífíesta que, hasta d de es de su
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conocimiento,los bienes, derechos y recursos que se encuentran en e1 Patrímonío de1

Fideicomíso para e1 cumplímíento de sus fínes, provienen de fuentes lícítas y no existe

coneкión alguna entre e1 origen, procedencia o destino de 1os bíenes afectos a1

Fideícomíso o 1os productos que tales generen y actívidades ilícítas o de apoyo a

grupos terroristas; por 10 que manífíesta su conformídad en que e1 Fíducíarío

Sustituto se reserve e1 derecho de verifícar ta1 circunstancia o bien en proporcíonar a

este últímo y a 1as autoridades competentes, 1a ínformacíón que 1e requíeran en su

carácter de Fídeícomitente de1 Fideicomiso.-------------------------------------------------------

(g) Reconoce y convíene que 1a celebracíón de1 presente Convenio 10 oblíga a entregar

a1 Fíducíarío Sustítuto de forma anua1 o  en cualquíer momento en que

razonablemente sea requerida por e1 fíduciarío, 1a actualización de 1a informacíón y

documentacíón que 1e ha sido solicítada por dícho fiducíario a1 amparo de 1as Polítícas

de Identífícación y Conocímíento de Clíentes de Banco Actinver, Sociedad Anónima,

Instítucíón de Banca Múltíple, Grupo Fínancíero Actínver (identificadas como "Conoce

a tu Clíente" o"Know Your Customer"), y en términos de 10 dispuesto por 1as

Disposícíones de carácter general a que se refíere e1 párrafo cuarto de1 Artículo 115

(ciento quínce) de 1a LIC y, aquella para dar cumplimíento a 1a regulacíón en materia

FATCA/CRS (Foreign Account Tax Compiiance Act / Common Reporting Standard),

identífícación de beneficiario controladores y cualquier otra aplicable. Asimísmo, en

este acto reconoce, que en e1 supuesto de que, bajo cualquíer círcunstancia, que su

participacíón societaría se vea modíficada durante 1a vigencia de1 presente

Fídeicomíso, deberá de hacer dícha sítuacíón de1 conocímíento de1 Fíducíario Sustituto

en un plazo no mayor a 5(cínco) Días Hábiles, a efectos de que e1 Fiduciarío Sustítuto

pueda mantener 1os regístros de sus clíentes actualizados en todo momento; y

reconoce que entregar cualquíer informacíón y/o documentacíón falsa a1 Fiducíario

Sustίtuto, así como actuar como prestanombres de un tercero en 1a celebracíón de1

presente Convenío y/o durante 1a vígencía de1 Fideicomiso, pueden 1legar a constituír

undelito. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

(h) De conformídad con 10 prevísto en e1 artículo 32-B (treínta y dos guion B) Quater

de1 Código Fiscal de 1a Federacíón, se obliga a ínformar a1 Fiducíario Sustituto de

cualquier ínformación que 1e sea requerída para 1a ídentifícacíón de benefícíaríos

controladores de1 Contrato de Fideicomíso, y a informar de cualquíer cambio de éstos.

E1 Fídeícomítente estará oblígado a entregar, para e1 caso que e1 Fíducíarío Sustítuto

se 10 notífique, que ha recibído de1 Servicío de Admínístracíón Tríbutaría (e1 " ЛІ")

y/o cualesquíer autoridad competente, una notificacíón y solicítud de ínformacíón y

actualízación sobre 1as personas que tíenen e1 carácter de benefícíarios controladores

bajo e1 Contrato de Fídeicomíso,la ínformación y expediente actualízado a 1a brevedad

posible pero en níngún caso en un plazo no mayor a 5(cinco) Días Hábíles contados a
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de1 presente Convenio, e1 Fídeícomítente en este acto líbera de cualquíer
responsabilídad y se obligan a índemnizar a1 Fiduciarío Sustítuto de cualquíer pago de

sanción y/o multa impuesta por 1as autorídades competentes de acuerdo con 10

establecído en 1a presente declaracíön. -------------------------------------------------------------

(í) Hasta donde es de su conocímiento, пo prevé que 1as actívidades que se pretenden
Ilevar a cabo en ei Fideícomiso se consideren esquemas reportables que se deban

revelar a1 SAT conforme a 1a legíslación aplicable en materia fiscal vigente a 1a fecha

de celebracian de1 presente Convenio, sín perjuícío de 10 anteríor, en ei evento de que

eп 1a ejecuciδn de alguno de 1os actos jurídicos o administratívos en cumplímiento de
1os fínes de1 presente Fídeicomíso, se considere un esquema reportable que se deba

revelar a1 SAT conforme a 1a legislacíőn en materia físcal vígente a 1a fecha de
celebracíón de1 presente Convenío o sus reformas posteríores, será de 1a exclusiva

responsabilidad de1 Fideicomítente realízar e1 reporte correspondíente, líberando de

toda responsabilidad por dícho concepto a1 Fiduciario Sustituto manteniéńdolo en paz
y a salvo de cualquíer reclamacíón a1 respecto. ---------------------------------------------------

(j) En términos de 10 establecído por e1 artículo 17 (diecisiete) de 1a Ley Federal para

1a Prevención e Identíficacíőn de Operacíones con Recursos de Procedencía Ilícita, en
este acto manifiesta que, hasta donde es de su conocimiento, no se han 1levado ni se

1levarán a cabo operaciones vulnerables a través de1 Contrato de Fideicomiso, y en

caso de que así fuera, será e1 ίιníco y dírecto responsable de dar o causar que se dé
debído cumplimiento a 1as disposicíones aplicables en 1a matería. ---------------------------

(k) Reconoce expresamente que fue informado por e1 Fiduciarío Sustituto y entiende

que 1os Certífícados Bursátiles emítídos a través de1 Fídeícomíso, no se consideran

oblígaciones garantízadas por Banco Actínver, Sociedad An6níma, Instítucic5n de

Banca Múltiple, Grupo Fínanciero Actinver, División Fiducíaría, por sus controladoras,

subsídiarias y/o afílíadas, ní por e1 Instituto para 1a Proteccíőn a1 Ahorro Bancarío. -----
(1) En este acto se compromete a entregar a1 Fiducíario Sustítuto 1a informacíδn y
documentacídn relacíonada con e1 Fideícomíso, e1 Patrimonio de1 Fideicomiso, o

cualesquier pocumentos de1 Fídeícomíso que tiene en su poder, en un plazo no mayor

a 5(cínco) Días Hábíles contados a partír de que 1e sea requerida dícha ínformación

por e1 Fiducíario Sustítuto.------------------------------------------------------------------------

(m) Ha recibido una explícacídn en forma inequívoca de parte de1 Fiduciarío Sustí

de1 valor y 1as consecuencías 1egales de 10 dispuesto por 1a fraccian XIX (die,

romano) de1 artfculo 106 (cíento seis) de 1a LIC, así como 10 dispuesto en 1

1/2005 (uno diagonal dos mi1 cinco) emitida por e1 Banco de México y pub cada en e1

Diarío Ofícial de 1a Federaciδn e1 día 23 (veíntítrés) de junio de 2005 (d s mi1 cinco),

Jorge Alfredo
I Río Escalante

Ia Cíudad de México

~ Alfredo
Ruiz de1 Río Prieto
Notarío 141 de 1a Ciudad de M ico

referente a 1as Prohíbíciones Legales aplícables a 1as operaciones de fí

~

~
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(n) Los estados fínancieros de1 Fídeícomiso cumplen con 1as Normas Internacionales

de Informacíón Fínancíera (IFRS por sus síglas en íngles); hasta donde es de su

conocímíento no contíenen datos erróneos, пi omíten hechos o cualquíer otra

ínformacíón relevante.----------------------------------------------------------------------------------

(o) Con anterioridad a 1a fírma de1 presente Convenío, obtuvo 1a asesoría de 1os

profesionístas, despachos y/o firmas de su eleccíón a efectos de ínformarse y contar

con e1 apoyo en cuanto a1 alcance, consecuencías, trámites, ímplicacioпes y en general

cuestíones 1egales y físcales directa o indirectamente relacionadas con e1 presente

Convenío, así como su apoyo en 1a negociacíón y evaluacíón de1 ríesgo 1ega1 y fiscal de1

texto definitivo de1 presente Convenio, a efectos de conocer 1os alcances 1egales y

físcales que derivan de 1a celebracíón de1 presente Convenio.---------------------------------

(p) E1 Fíducíario Sustítuto 1e ha informado de 1os términos de su aviso de prívacídad

de datos personales, e1 cual se encuentra dísponíble en e1 sítío web

www.actinver.com, y por su parte, consíente y admite e1 tratamiento de sus datos en

díchos términos, hasta en tanto no manifieste su oposícíón. -----------------------------------

(q) Recíbíó de1 Representante Común en su oportunidad y a su entera conformídad,

antes de 1a celebracíón de1 presente Convenío e ínclusíve prevío a 1a entrega de sus

datos o 1os de su personal a este, e1 avíso de prívacídad que se contíene en 1a página de

internet www.monex.com.mx. ------------------------------------------------------------------------

Iv. Declara e1 Admínístrador y Fideicomisarío en Segundo Lugar, por conducto

de su apoderado, bajo protesta de conducírse con verdad, que: ------------------------

(a) Es una socíedad mercantíl de responsabílídad límítada de capítal varíable

constítuída y exístente conforme a 1as leyes de Méxíco., segíın se acredita con 1a

escrítura pública ciento díecíocho mí1 quinientos cuarenta, de fecha díecínueve de

octubre de dos mi1 quíce, otorgada ante 1a fe de1 1ícencíado Francísco Javíer Arce

Gargollo, notarío públíco setenta y cuatro de 1a Ciudad de Méxíco, cuyo primer

testimonio quedó ínscríto en e1 Registro Públíco de 1a Propiedad y de1 Comercio de 1a

Ciudad de Méxíco, bajo e1 folio mercantíl 544964-1 (cínco cuatro cuatro nueve seis

cuatro guíon uno), e121 (veíntiuno) de octubre de 2015 (dos mí1 quínce).----------------

(b) Su apoderado cuenta con 1as facultades y poderes suficíentes y necesaríos para

celebrar e1 presente Convenío, según se acredita con 1a escritura públíca número

135,796 (cíento treinta y cínco mi1 setecíentos noventa y seίs), de fecha 21 (veintíuno)

de marzo de 2025 (dos mí1 veínticinco), otorgada ante 1a fe de1 lícenciado Francisco

Javier Arce Gargollo, títular de 1a Notaría Pública níımero 74 (setenta y cuatro) de 1a

Ciudad de Méкíco, cuyo primer testímonío quedó ínscríto bajo e1 folio mercantil

níımero 544964 (cínco cuatro cuatro nueve seís cuatro) de1 Regístro Públíco de

Comercio de 1a Ciudad de Méxíco, e1 veintiocho de marzo de dos mí1 veíntícínco, 1as

cuales a 1a fecha de firma de1 presente Convenío no 1e han sído modífícadas,



Jorge Alfredo
Río Escalante
Ciudad de México

' Alfredo
Ruíz de1 Río Príeto

Notario 141 de 1a Ciudad de lvılé~cico

ínuídas, ni límitadas en forma alguna. ----------------------------------------

(b) Ēsťa facultado conforme a sus estatutos socíales, y ha obtenído 1as autorízacíones,

aprobacíones y consentímientos ínternos necesaríos, para 1a celebracíón de1 presente

Convenio, así como para asumír sus respectivas oblígaciones conforme a 1os mismos.-

(c) Celebra e1 presente Convenío a efectos de: (í) sustítuír en forma expresa y de

manera irrevocable a CIBanco, Socíedad Anóпíma, Instítucíón de Banca Múltiple, como

fiducíario de1 Contrato de Fídeicomíso; (íí) ratífícar 1a íntegracíón de 1a ίnformacíón

contenída en e1 clausulado respecto de1 estado que hoy en dïa guarda e1 Patrimonío

de1 Fideícomíso; (íii) ratífícar 1a inexistencia de sentencias, lítígíos, juícíos y/o

procedimiento judicial alguno o de cualquíer otra índole que se 1e hubiere notífícado,

pendíente o en trámíte ante cualquíer juzgado, tríbunal, dependencía gubernamental

o árbitro, y por su parte, hasta donde es de su conocimíento, пo Ie ha sído notífícado y

no tíene conocímiento de círcunstancía alguna que de origen a que se inícíe accíón,

juício o procedimiento alguno, de cualquíer naturaleza en contra de1 mismo, que

afecte o pueda afectar a1 Patrimonío de1 Fideicomiso, e1 propio Contrato de

Fideícomiso y/o 1os derechos relacíonados con e1 mísmo; y(ív) coadyuvar y bríndar e1

apoyo necesarío que a1 efecto se requíera, así como girar 1as ínstruccíones que a1

efecto sean aplícables con 1a finalidad de que e1 Fíducíarío Sustítuído haga 1a entrega

de 1a totalídad de 1os expedientes origínales de1 Contrato de Fideícomiso, y demás

documentacíón que sea requerída en relación con 1a operación de1 Fídeicomíso.---------

(d) La celebracíón, otorgamíento y cumplímiento de1 presente Convenio y 1os

documentos relacíonados con e1 mísmo, no vío1an, contravíenen o se oponen o

constituyen íncumplímíento alguno bajo 1a legíslacíón que 1e resulta aplícable o 1as

oblígacíones derivadas bajo cualquíer otro contrato, crédito, acuerdo, convenio u otro

ínstrumento de1 cuaí sea parte o medíante e1 cual é1 o cualquiera de sus ac.tivos y/o

derechos puedan estar oblígados o afectados, en relacίón con e1 Fídeícomíso. ------------

(e) Ninguna informacíón y/o documento entregado por e1 Admínístrador para

procurar 1a çelebracíón de1 presente Convenío, contíene dato falso o erróneo, así como

tampoco omite un hecho sígnifícatívo o cualquíer otro dato que tenga e1 efecto de

índucir a1 Fíduciarío a 1legar a conclusíones erróneas de su consentimíento respecto

sobre: (í) a 1a naturaleza de1 Contrato de Fídeícomiso, (ii) 1os actos a ser ejecutados a

través de1 mismo y/o (ííi) 1a viabilidad de 1a celebracíón de1 presente Convenío y 1a

respectiva sustítución fiducíaria. ---------------------------------------------------------------------

(f) De conformídad con 1as Dísposícíones de Carácter General a que se refíere eґ

artículo 115 (cíento quince) de 1a LIC, manifíesta que, hasta donde es d su

conocimíento,los bienes, derechos y recursos que se encuentran en e1 Patrím e1

Fídeícomíso para e1 cumplimíento de sus fínes, provienen de fuentes lícítas y o exíste

conexíón alguna entre e1 origen, procedencia o destíno de 1os bíenes fectos a1
.~
~ь
Я
ķ

~;
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Fideicomíso o 1os productos que tales generen y actívídades ilícítas o de apoyo a

grupos terrorístas; por 10 que manifiesta su conformídad en que e1 Fíduciarío

Sustituto se reserve e1 derecho de verificar ta1 círcunstancia o bíen en proporcíonar a

este íıltimo y a 1as autoridades competentes, 1a ínformacíón que Ie requíeran eп su

carácter de Adminístrador deI Fideicomíso. -------------------------------------------------------

(g) Reconoce y conviene que Ia celebración de1 presente Convenio 10 oblíga a entregar

a1 Fíducíarío Sustituto de forma anua1 o en cualquíer momento en que

razonablemente sea requerida por e1 fiducíario, 1a actualízacίón de 1a ínformación y

documentacíón que 1e ha sído solícitada por dícho fíduciarío a1 amparo de 1as Polítícas

de Identifícacíón y Conocímíento de Clientes de Banco Actinver, Sociedad Aпóníma,

Instítucíón de Banca Múltíple, Grupo Fínancíero Actinver (ídentifícadas como "Conoce

a tu Cliente" o"Know Your Customer"), y en térmínos de 10 dispuesto por 1as

Dísposíciones de carácter general a que se refiere e1 párrafo cuarto de1 Artículo 115

(cíento quínce) de 1a LIC y, aquella para dar cumplímiento a 1a regulacíón en matería

FATCA/CRS (Foreign Account Tax Compliance Act / Commoп Reporting Staпdard),
ídentifícacíón de beneficíarío controladores y cualquier otra aplicable. Asímísmo, en

este acto reconoce, que en e1 supuesto de que, bajo cualquíer circunstancía, que su

partícípacíón socíetaria se vea modífícada durante 1a vígencia de1 presente

Fídeícomiso, deberá de hacer dícha sítuación de1 conocímíento de1 Fíducíarío Sustítuto

en un plazo no mayor a 5(cínco) Días Hábiles, a efectos de que e1 Fíducíario Sustítuto

pueda mantener 1os registros de sus clíentes actualízados en todo momento; y

reconoce que entregar cualquíer ίnformación y/o documentación falsa a1 Fíduciario

Sustituto, así como actuar como prestanombres de un tercero en 1a celebracíón de1

presente Convenio y/o durante 1a vigencia de1 Fídeícomiso, pueden 1legar a constituir

undelíto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

(h) De conformidad con 10 previsto en e1 artículo 32-B (treínta y dos guion B) Quater

de1 Códígo Físcal de 1a Federacíón, se obliga a ínformar a1 Fíduciario Sustítuto de

cualquíer ínformacíón que 1e sea requerída para 1a ídentíficacíón de benefícíaríos

controladores de1 Contrato de Fídeicomiso, y a informar de cualquier cambío de éstos.

E1 Admínístrador estará oblígado a entregar, para e1 caso que e1 Fíduciarío Sustituto se

10 notífique, que ha recíbído de1 Servícío de Admínístracíón Tributaría (e1 " АІ") y/o

cualesquier autorídad competente, una notíficación y solicitud de ínformacíón y

actualízacíón sobre 1as personas que tíenen e1 carácter de benefícíaríos controladores

Ьajo e1 Contrato de Fídeicomiso,la ínformacíón y expedíente actualízado a 1a brevedad

posíble pero en ningıín caso en un plazo no mayor a 5(cínco) Días Hábίles contados a

partir de dícha notíficacíón. Eп virtud de 10 anteríor, en este acto y medíante 1a fírma

de1 presente Convenío, e1 Administrador en este acto líbera de cualquier

responsabílidad y se oblígan a índemnízar a1 Fiduciarío Sustítuto de cualquier pago de
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(í) Hasta donde es de su conocimiento, no prevé que 1as actividades que se pretenden

1levar a cabo en e1 Fídeicomiso se consíderen esquemas reportables que se deban

revelar a1 SAT conforme a 1a legislación aplicable en matería fiscal vigente a 1a fecha

de celebración de1 presente Convenio, sin perjuícío de 10 anterior, en e1 evento de que

en 1a ejecución de alguno de 1os actos jurídícos o administratívos en cumplimiento de

1os fines de1 presente Fídeicomiso, se considere un esquema reportable que se deba

revelar a1 SAT conforme a 1a legislacíón en matería físcal vigente a 1a fecha de

celebracíón de] presente Convenío o sus reformas posteriores, será de 1a exclusíva

responsabilidad de1 Adminístrador realizar e1 reporte correspondíente, Iiberando de

toda responsabílidad por dicho concepto a1 Fiduciario Sustituto manteníéпdolo en paz

y a salvo de cualquier reclamacíón a1 respecto. ---------------------------------------------------

(j) En térmínos de 10 establecído por e1 artículo 17 (diecísiete) de 1a Ley Federal para

1a Prevención e Identifícacíón de Operaciones con Recursos de Procedencía Ilícita, en

~ este acto manifíesta que, hasta donde es de su conocímiento, no se han 11evado ni se

~ 1levarán a cabo operaciones vulnerables a través de1 Contrato de Fideicomiso, y en

caso de que así fuera, será e1 úníco y dírecto responsable de dar o causar que se dé

debido cumplimiento a 1as dísposiciones aplícables en 1a materia. ---------------------------

(k) Reconoce expresamente que fue informado por e1 Fiduciarío Sustítuto y entiende

que 1os Certíficados Bursátίles emitídos a través de1 Fideicomiso, no se consíderan

obligaciones garantízadas por Banco Actínver, Sociedad Anóníma, Instítucíón de

Banca Múltíple, Grupo Financíero Actinver, Divísíón Fíducíaria, por sus controladoras,
í

subsidíarias y/o afíliadas, ní por e1 Instítuto para 1a Proteccíón a1 Ahorro Bancario. -----

(1) Previamente a 1a celebracíón de1 presente Convenio, ha instruído a1 Fiduciario

Sustituido en su carácter de Administrador para que: (í) prepare y entregue en e1

plazo no mayor de 5(cínco) Días Hábiles contados a partír de 1a fírma de1 presente

Convenio ]os estados de cuenta, estados financieros y toda 1a ínformación relacíonada

con e1 Patrímonío de1 Fideícomíso, (ií) prepare y entregue en e1 plazo no mayor de 5

(cinco) Días Hábíles contados a partír de 1a firma de1 presente Convenio, e1 expediente

orígínal de1 Contrato de Fideícomiso y de 1os Documentos de1 Fídeícomiso que obre en

su poder a1 Fíducíario Sustituto, (iii) rinda cuentas en relacíón con su adminístración y

e1 Patrimonío de1 Fídeicomiso y(iv) celebre cualesquier otros contratos, conveníos,

escritura, documentos, instrumentos, avísos derivados de o relacíonados con dích

Convenio, que 1e sean ínstruídos por e] Admínistrador. -----------------------------

(m) En este acto se compromete a entregar a1 Fíduciario Sustituto Ia infor

documentacíón relacionada con e1 Fideicomiso, e1 Patrímonio de1 Fídei omíso, o:
cualesquier pocumentos de1 Fideicomíso que tiene en su poder, en un p1a no mayor

~
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a 5(cinco) Días Hábiles contados a partír de que 1e sea requerída dicha informacíón

por e1 Fíducíarío Sustítuto.-----------------------------------------------------------------------------

(n) Ha recibído una explícacióп eп forma inequívoca de parte de1 Fíduciario Sustituto

de1 valor y 1as consecuencías 1egales de 10 díspuesto por 1a fraccíón XIX (diecinueve

romano) de1 artículo 106 (cíento seís) de 1a LIC, así como 10 dispuesto en 1a Círcular

1/2005 (uno díagonal dos mi1 cínco) emitida por e1 Banco de México y publícada en e1

Díarío Ofícíal de 1a Federacíδn e1 día 23 (veíntitrés) de junio de 2005 (dos mi1 cinco),

referente a 1as Prohíbíciones Legales aplicables a 1as operacíones de fídeicomiso. -------

(o) Los estados fínancíeros de1 Fídeícomíso cumplen con 1as Normas Internacionales

de Información Financíera (IFRS por sus síglas en íngles); hasta donde es de su

conocimiento no contienen datos erróneos, ní omíten hechos o cualquier otra

ínformacίón relevante.----------------------------------------------------------------------------------

(p) Con anteríoridad a 1a fírma de1 presente Convenio, obtuvo 1a asesoría de 1os

profesíonistas, despachos y/o firmas de su eleccíón a efectos de informarse y contar

con e1 apoyo en cuanto a1 alcance, consecuencías, trámítes, implicaciones y en general

cuestiones 1egales y físcales directa o índirectamente relacíonadas con e1 presente

Convenio, así como su apoyo en 1a negocíacíón y evaluación de1 ríesgo 1ega1 y físcal de1

texto definitivo de1 presente Convenio, a efectos de conocer 1os alcances 1egales y

fiscales que derívan de 1a celebracíδn de1 presente Convenío. ---------------------------------

(q) E1 Fíducíarío Sustítuto 1e ha informado de 1os términos de su avíso de prívacidad

de datos personales, e1 cual se encuentra disponible en e1 sítío web

www.actínver.com, y por su parte, consíente y admite e1 tratamiento de sus datos en

díchos térmínos, hasta en tanto no manifíeste su oposícíón. -----------------------------------

(r) Recίbió de1 Representante Común en su oportunídad y a su entera conformídad,

antes de Ia celebración de1 presente Convenio e inclusíve prevío a 1a entrega de sus

datos o 1os de su personal a este, ei avíso de prívacídad que se contiene en 1a págína de

internetwww.monex.com.mx. ------------------------------------------------------------------------

V.- Declara e1 Representante Común, por conducto de su apoderado, bajo

protesta de conducirse con verdad, que:--------------------------------------------------------

(a) Es una socíedad anóníma de capítal varíable, constituida y existente conforme a 1as

leyes de México y está debídamente autorizada por 1a SHCP para actuar como una casa

de bolsa e íntervenír en 1as operacíones a que se refiere 1a fraccíón XIII (trece romano)

de1 artículo 171 (ciento setenta y uno) de 1a Ley de1 Mercado de Valores (1a "LMV"),

según se acredíta con 1a escrítura cinco mí1 novecientos cuarenta, de veintísíete de

novíembre de mi1 novecientos setenta y ocho, otorgada ante e1 1icencíado Jorge

Alfredó Domínguez Martínez, títula de 1a notaría ciento cuarenta de 1a Cíudad de

Méкíco, cuyo prímer testimonío quedó ínscríto en e1 Regístro Püblíco de Comercío de1

Distríto Federal (hoy Cíudad de México) bajo e1 folio mercantil número seiscientos
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s, de veíntisíete de febrero de mí1 novecíentos setenta y nueve.--------------

ü apoderado cuenta con Ias facultades sufícíentes para celebrar e1 presente

Convenío en su nombre y representacíön, según se acredita con 1a escrítura cuarenta y

ocho mí1 cíento sesenta y uno, de fecha dieciocho de febrero de dos mí1 veínticinco,

otorgada ante e1 1ícenciado Alberto T. Sánchez Co1ín, titular de 1a notaría ochenta y

tres de 1a Ciudad de México, cuyo prímer testímonio quedó inscríto en folio mercantíl

número seiscíentos ochenta y seís, de1 Registro Público de Comercío de 1a Ciudad de

Méxíco, e1 día veínticuatro de febrero de dos mí1 veínticínco, 1as cuales a 1a fecha de

fírma de1 presente Convenío no 1e han sido modificadas, revocadas, dísminuidas, ní

límitadas en forma alguna.-----------------------------------------------------------------------------

(c) La celebracíón de este Convenío ha sído debídamente autorizado a través de 1os

actos corporativos necesaríos, en su caso, y no contravíenen o resultan en
contravencíón de (í) cualquíer dísposíción establecída en sus estatutos socíales o

cualquíer dísposícíón contenída en su escrítura constítutiva, o(ii) cualquíer
obligacíón, contrato, resolucíón, Iicencía, juicío, decísión u otra orden de 1a cual sea

parte o por 1a cual cualquiera de sus actívos o capítal se encuentren sujetos.--------------

(d) Celebra e1 presente Convenío para dar cumplímíento a 1as resoluciones
corporativas adoptadas por 1a Asamblea de Tenedores. ----------------------------------------

(e) E1 Fiducíarío Sustítuto 1e ha ínformado de 1os términos de su aviso de privacídad

de datos personales, e1 cual se encuentra dísponible en e1 sitío web

www.actínver.com, y por su parte, e1 Representante Común consiente y admíte e1

tratamíento de sus datos en díchos térmínos, hasta en tanto no manifieste su
oposícíón. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Expuesto 10 anteríor,los comparecíentes otorgan 1as siguíentes: -----------------------------

-----------------------------------------------CLÁUSULAS -----------------------------------------------

PRIMERA. Suςtitucíón de 1a Instítucíón Fíduciaria en e1 Fideicomíso:

Causahabiencía.-----------------------------------------------------------------------------------------

(a) De conformídad con 10 establecido en 1a Sección 7.4 (siete punto cuatro), incíso (a)

de1 Contrato de Fideícomiso, y en cumplímíento de 1a Asamblea de Tenedores y 10

establecído en e1 presente Convenio, en este acto se formalíza y acuerda en forma

expresa y de manera írrevocable 1a sustitucíón de 1a ínstítución denomínada CíBanco,

Socíedad Anóníma, Instítucíón de Banca Múltiple como fiduciario de1 Contrato de

Fideícomíso Irrevocable ídentifícado con e1 número CIB/2495 (CIB díagonal dos mi1
__--

cuatrocíentos noventa y cinco) con e1 carácter de Fíduciario Sustituido por 1a
ínstítucíón denomínada Banco Actinver, Socíedad Aпóпíma, Instítucíón d aпca
Múltiple, Grupo Fínanciero Actínver, Dívísíón Fiduciaría, en su car c cf e

Fíducíario Sustítuto, constítuyéndose en consecuencia e1 Fíduciarío S ituto para

todos 1os efectos a que haya lugar como e1 fíduciarío de1 Contrato de F deicomíso de

~
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conformidad con 1os términos establecidos en e1 presente Convenío. -----------------------

(b) En vírtud de 10 anteríor, y derivado de 1a sustitucióп fíducíaría, 1as Partes

reconocen que a partír de 1a fecha de firma de1 presente Convenío, e1 Fíduciarío

Sustítuto 1e asígna a1 Contrato de Fideicomíso e1 níımero de ídentífícacíón "6264"

(seís mi1 doscientos sesenta y cuatro) para efectos de 1os registros ínternos de1

Fíduciario Sustítuto, y será denomínado, íıníca y exclusívamente para efectos fiscales

como "Fideícomiso Emísor F/6264 (seís mi1 doscientos sesenta y cuatro)". Las

Partes aceptan y reconocen que e1 Contrato de Fídeicomíso conservará como

domícílío físcal e1 ubícado en Avenída Paseo de 1a Reforma níımero ciento quínce, Píso

cinco, Colonia Lomas de Chapultepec Tercera Seccíóп, A1caldía Míguel Hídalgo, Códígo

Postal once mi1, Cíudad de México.-------------------------------------------------------------------

(c) Para efectos de 1a sustítucíδn de1 fíducíarío, e1 Fíduciarío Sustituído renuncia

expresamente a cualquier plazo ajeno a 10 establecído en e1 presente Convenío para su

remoci(ın en términos de1 Contrato de Fideicomiso. ---------------------------------------------

(d) A partir de 1a fecha de firma de1 presente Convenio e1 Fíduciario Sustítuto actuará

y para todos 1os efectos a 1os que haya lugar fungírá como e1 fiduciarío, sujeto a 1os

térmínos y condiciones de1 presente Convenío, y en 10 conducente actuará como

causahabíente de1 Fíduciarío Sustítuido y será titular de y asumirá, 1os derechos y

obligaciones derívados de1 Fídeícomiso a cargo de1 Fíduciario Sustίtuido con cargo

exclusívo a1 Patrímonío de1 Fideicomíso, en 1os actos y contratos en 1os que haya

partícípado, oblígándose a cumplir en 1os términos previstos en e1 presente Convenio

y eп su carácter de Fiduciario (es decír, e1 Fíducíario Sustituto) con 1as oblígaciones

previstas a dícha parte bajo e1 Fideícomíso, en 1os demás Documentos de1 Fídeícomíso

y en 1a Iegislacίón aplícable. ---------------------------------------------------------------------------

(e) De conformídad con 1os térmínos de1 presente Convenío, se hace constar que e1

Fíduciarío Sustítuto se convíerte en causahabíente de todos 1os derechos y

oblígacíones de1 Fíducíarío Sustituído, con respecto a1 Fídeícomíso, por 10 cual tendrá

todos 1os derechos y obligacíones que dicha causahabiencía 1e otorga. Sín embargo,las

Partes reconocen que e1 Fiducíarío Sustítuto bajo níngíιn supuesto, responderá con

cargo a su propío patrímonío por cualquíer acto ejecutado por e1 Fíduciario Sustítuído,

íncluyendo de manera enunciativa más no límitatíva, todos aquellos actos ejecutados

por e1 Fíducíario Sustituido en cumplimíento a 1os fines de1 Fídeícomíso con

anterioridad a 1a fecha de fírma de1 presente Convenío, a 1a naturaleza de este ίιltimo,

en cumplímíento a 1os actos que 1e fueron ínstruidos por 1a parte facultada para e11o, a

este Convenío, y/o 1os documentos adicionales que haya suscríto en ejecucíón de 1os

fínes de1 Fideícomíso; en e1 entendído que, en su caso, cualquier responsabilidad

derivada de dichos actos será cubíerta exclusívamente con cargo a1 Patrímonío de1

Fideícomiso, hasta donde este baste y alcance.----------------------------------------------------
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(Ø"'' `~ arte, en este acto 1as Partes reconocen que bajo níngún supuesto, e1

Fiduciarío Sustìtuto responderá, ní será causahabiente de 1as oblígaciones

pecuníarías y/o de responsabílidad instítucional, que 1leguen a derívarse de 1as

omisiones y/o 1os actos ejecutados por e1 Fíduciario Sustituído en 1os que se Ilegue a

determínar que e1 Fíduciario Sustítuído actuó con neglígencía, do1o, mala fe o

impericía, ni por cualquier reclamacíón relacionada con 1a actuacíón de1 Fíducíario

Sustítuído, en contravención con 1os fines de1 Fídeícomiso, excedíéndose eп sus

facultades, en íncumplímiento a su deber fíducíarío, a 1a legislación aplícable o a 1as

oblígaciones pactadas bajo e1 presente Convenío que 1e corresponden a1 Fiduciarío

Sustítuído. -------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA. Aceñtación de1 Cargo de1 Fiducíarío Sustítuto y Desígnación de1

Fiduciario Sustítufdo como Denositarío.--------------------------------------------------------

(a) E1 Fíducíarío Sustítuto, de conformídad con 1a Cláusula 7.6 (siete punto seis) y

demás aplicables de1 Contrato de Fideícomiso, así como 10 previsto en este Convenío,

en este acto acepta e1 cargo de fiducíarío bajo e1 Contrato de Fídeícomíso que se 1e

confíere protestando su fíel y Iega1 desempeño y en consecuencia se subroga en, y

adquiere, todos 1os derechos y obligacíones que 1e derivan en dícho carácter, síendo a

partír de 1a fecha de firma de1 presente Convenío será e1 títular de1 Patrímonío de1

Fideícomíso, en e1 entendído, que e1 Fiduciarío Sustituido mantendrá abíertas y será

responsable de1 manejo y operacíón de 1as cuentas bancarías de1 Fídeícomiso y de 1a

realízacíón de cíertos actos establecídos en e1 presente Convenío durante e1 Período

de Transicíón (según dicho térmíno se define más adelante), de conformídad con 1os

térmínos establecidos en e1 presente Convenio, así como con 1os Fínes de1

Fídeícomiso. -----------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Para todos 1os efectos previstos en e1 presente Convenio, e1 Fíducíario Sustítuido

contará coп un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábíles, contados a partír de 1a firma

de1 presente Convenío (e1 "Periodo de Transícíδп"), plazo en e1 cual quedará obligado

a: (í) realízar 1a entrega a1 Fíduciario Sustítuto de 1os expedíentes de1 Contrato de

Fídeícomíso y 1os restantes Documentos de1 Fideícomíso; (ií) realizar 1a entrega de 1os

reportes que 1e sean requeridos por e1 Admínístrador y/o por e1 Fíduciarío Sustituto

en relacíón con 1a íntegracíón de1 Patrímonio de1 Fideicomiso; (ííí) previa instruccíón

de1 Admínístrador, 1levar a cabo 1a cancelacíón de tokens asocíados a 1as cuentas

bancarías de1 Fídeícomíso, asf como 1a respectiva remocíón de personas desígnadas

como fírmantes autorízados bajo 1as cuentas bancarias de1 Fideicomiso y/o 1os

contratos de íntermediacíδn bursátil de 1os cuales sea títular e1 Fiducíarío SustituiØ, y

(ív) preparar, suscríbír y entregar oportunamente todos 1os ínstrumentos, co

convenios y/o documentos, así como 1levar a cabo todas 1as accíones que esulten

necesarias que así 1e sean ínstruídas por e1 Admínistrador a efectos e que e1

~
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Fiduciario Sustituto sea reconocído como e1 títular de todos y cada uno de 1os bíeñes y

derechos que íntegran e1 Patrimonio de1 Fideícomiso. En e1 supuesto que, bajo

cualquier circunstancía, e1 Fíducíarío Sustítuído se vea ímposíbilitado por causas

ajeпas a é1 para lograr 1a ejecución de todos 1os actos que 1e son encomendados

durante e1 Periodo de Transicıon, e1 Administrador podrá otorgar un plazo adicíonal

de 20 (veínte) días naturales para e1 cumplímíento de 1a totalídad de 1as obligacíones

prevístas a1 amparo de1 presente Convenio. -------------------------------------------------------

(c) Derivado de 10 anteríor, 1as Partes en este acto designan a1 Fiducíarío Sustítuído,

quíen eп este acto acepta dicha desígnación, como deposítarío de todos y cada uno de

1os recursos que se encuentran depositados en, o que sean deposítados de forma

posterior a, 1a fecha de fírma de1 presente Convenio en 1as cuentas bancarias de1

Fídeícomiso, íncluyendo en su caso, 1os rendímíentos que 1leguen a generarse. E1

Fiduciarío Sustítuido como deposítario de dichos recursos (í) tíene todos 1os derechos

y oblígaciones que 1e son propíos a 1os depositaríos, incluyendo en 1os términos de 1os

artículos 2516 (dos mi1 quinientos dieciséís), 2522 (dos mi1 quiníentos veíntídos) y

demás artículos relatívos de1 Codígo Cívi1 Federal y sus artículos correlativos de 1os

Codígos Civiles aplícables en Ias entidades federatívas de Méxíco, asumíendo tambíén

1as oblígacíones a que se refíeren 1os artículos 400 (cuatrocientos) a 402

(cuatrocientos dos) de 1a LGTOC, así como conforme a 10 prevísto en 1os artículos 332

(trescientos treinta y dos), 334 (trescíentos treinta y cuatro) y 335 (trescientos treínta

y cínco) de1 Codigo de Comercio, y(íí) en este acto renuncía expresamente a recibir

remuneracíón o contraprestacıon alguna por e1 desempeño de su cargo como

deposítario conforme a 1a presente Cláusula Segunda, y a su vez, renuncia a 1os

derechos prevístos en 1os artículos 2532 (dos mí1 quíníentos treínta y dos) y 2533

(dos mi1 quiníentos treinta y tres) de1 Codígo Civi1 Federal y sus artículos correlatívos

de 1os Cδdígos Civiles aplícables en 1as entidades federativas de México. -------------------

(d) E1 Fiducíario Sustituido, por su propía cuenta y costo (salvo que expresamente se

dìsponga 10 contrarío), deberá: (i) cooperar de buena fe con e1 Fiduciario Sustítuto, e1

Fideícomítente, e1 Adminístrador y e1 Representante Común; y(ií) preparar, suscríbir

y entregar oportunamente todos 1os instrumentos y documentos, así como 1levar a

cabo todas 1as acciones que resulten necesarías para ímplementar 1a sustítucíon

fíducíaría a favor de1 Fíduciario Sustίtuto. Sin límitar 1a generalídad de 10 anteríor, e1

Fíducıarío Sustítuído deberá, conforme a 1as ínstruccíones que para tales efectos

recíba de1 Adminístrador, (1) realízar, ante 1as instítucíones financíeras en 1as que se

ençüentren abíertas 1as cuentas bancarias de1 Fídeícomiso, todos 1os actos necesaríos

para eeder y transmitir 1a títularídad de 1as cuentas bancarías de1 Fideicomíso a1

Fíduciarío Sustítuto, (2) firmar cualquíer notifícacíon que resulte necesaría a efecto de

notifícar a-cualquíer persona 1a cesion y transmısión de 1a titularídad de 1as cuentas
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e1 Fideicomiso a favor de1 Fíducíario Sustituto 0 1a sustítucíón de 1as

cúénfás bancarías de1 Fídeícomíso por 1as nuevas cuentas bancarias de1 Fideicomíso,

según corresponda y(3) celebrar cualquíer convenio, contrato o notífίcación que se

requiera para formalizar 1a transmίsíón de todos 1os bienes, derechos y oblígacíones

que conforman e1 Patrímonio de1 Fídeicomíso, íncluyendo celebrar ante notario

público para formalizar e inscríbir 1a subrogación respecto de cualquíer bien que

formeparte de1 mismo. ---------------------------------------------------------------------------------

(e) Las Partes acuerdan que e1 Fiduciario Sustítuto no asume ní asumírá ninguna

responsabilídad por: (i) 1a admínístración que hubiere hecho e1 Fíducíarío Sustítuído

respecto de1 Fideícomiso y de1 Patrimonio de1 Fídeícomiso previamente a 1a fecha de

celebracíón de1 presente Convenío; ní (íí) por actos de1 Fíduciario Sustítuído

realízados con anterioridad a 1a fecha de1 presente Convenío o realízados con

posteriorídad a 1a fecha de1 presente Convenío derívado de 10 previsto en e1 presente

Convenío; por 10 que 1a celebración de este Convenio no convalída, ni convalídará 1os

actos que hayan sido o sean ejecutados por e1 Fiduciarío Sustituído en 1a

adminístracíón de1 Fideicomiso, ni 1a valídez de 1os mísmos en térmínos de1 presente

Convenio. Lo anterior, toda vez que 1as oblígacíones y responsabílídades de1

Fiduciario Sustituto con relacίón a1 Patrímonio de1 Fideicomiso, nacen a partír de 1a

fecha de1 presente Convenio en 1os términos de este y se encuentran sujetas a 1a

entrega total (real o jurídíca) de1 Patrímonio de1 Fídeícomiso y de 1os Documentos de1

Fídeícomíso en térmínos de1 presente Convenio. ------------------------------------------------

TERCERA. Bíenes aue Integran e1 Patrímonío de1 Fídeicomíso v Tгaпsmísíóп a1
FiducíaríoSustituto.-----------------------------------------------------------------------------------

(a) E1 Fíduciario Sustίtuido y e1 Administrador, en este acto reconocen y ratifican a1

Fiduciario Sustítuto que, e1 Patrimonio de1 Fideícomíso, a 1a fecha de celebracíón de1

presente Convenio, se encuentra íntegrado por 1os recursos monetarios debidamente

depositados en 1as cuentas bancarias de1 Fídeícomíso, 1os derechos, 1os valores

resultado de 1as ínversíones permítídas, derechos de cobro, derechos corporatívos y

patrímoniales respecto de 1os derechos fideícomisaríos fideicomítídos], mismos que

se relacionan en e1 Anexo "B" de1 presente Convenío. ------------------------------------------

(b) En virtud de 10 díspuesto en e1 presente Convenio,las Partes acuerdan que a partir

de esta fecha, e1 Fiducíario Sustítuto será considerado como e1 titular de 1a totalídad

de1 Patrimonio de1 Fídeicomiso y para dichos efectos e1 Fíduciarío Sustítuto y en su

caso, e1 Fiduciario Sustítuído celebrarán todos aquellos actos que 1e sean instruidos

por e1 Admínístrador, que resulten necesaríos conforme a 1a legislación aplίcabl ra
УL

que e1 Fíduciario Sustítuto funja como titular de 1a totalídad de1 РаtгімЯЃ. 1

Fideícomíso en térmínos de1 presente Convenio y dícha titularidad sea oponi)ile frente

a terceros. Todos 1os honorarios y/o gastos relacíonados con e1 mantenim' nto de 1os
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bienes, derechos y oblígacíones que íntegran e1 Patrímonio de1 Fideícomíso serán con

cargo exclusívamente a1 Patrímonío de1 Fideicomiso y hasta donde éste baste y

alcance. E1 Fídeícomitente y e1 Admínistrador reconocen y aceptan que e1 Fiducíario

Sustítuto no está obligado a, ní será responsable de verífícar 1a ίntegración de 1os

bíenes, derechos u obligacíones que conforman e1 Patrimonío de1 Fideicomiso y que

son declarados por e1 Fíducíario Sustítuίdo y/o e1 Adminístrador como integrantes de1

Patrímonío de1 Fideícomíso.---------------------------------------------------------------------------

(c) Por su parte, en este acto tanto e1 Fíducíarío Sustítuído como e1 Administrador

reconocen que Ios estados fínancieros correspondientes a1 Fideícomíso a1 cíerre de1

ejercício fiscal 2024 (dos mi1 veintícuatro), fueron debidamente díctamínados por e1

Auditor Externo, PrícewaterhouseCoopers, Socίedad Civí1, mísmos que fueron

preparados de conformidad con 1as Normas Internacionales de Informacíón

Fínancíera (IFRS por sus siglas en ingles) y que, por su parte, tanto díchos estados

fínancieros anuales auditados a1 cierre de1 ejercício físcal 2024 (dos mil veínticuatro)

y 1os estados fínancíeros no auditados a1 cierre de1 segundo trimestre de1 año 2025

(dos mí1 veintícínco), se adjuntan marcados como Anexo "C".1a cual me exhíben 1os

compareciente y marcada con 1a Ietra "F" agrego a1 apéndice esta escritura a1 presente

Convenio. Las Partes reconocen y acuerdan que, para todos 1os efectos previstos en e1

Contrato de Fídeicomíso en dichos térmínos, e1 responsable de 1a elaboración de 1os

estados fínancieros de1 Fídeícomiso es e1 Admínístrador o e1 despacho de contadores

desígnado para dícho efecto. --------------------------------------------------------------------------

CUARTA. Cuentas Bancarias de1 Fídeicomiso; Derechos: SEDI ,v STIV. -----------------

(a) En vírtud de 1a sustitucíón de instítucíón fíducíaria que se documenta en e1

presente Convenío, e1 Admínistrador, contando con facultades bastantes y sufícientes,

aprueba e ínstruye en este acto que, durante e1 Periodo de Transicíón: (í) se realicen

todos 1os actos y gestiones necesarías a efectos de lograr e1 reconocímiento de1

Fiducíarío Sustituto como títular de todas 1as cuentas bancarias de1 Fideicomíso que

actualmente se tíenen abíertas a nombre de1 Fideicomíso, 1as cuales se relacionan en

e1Aпexo "D".1a cual me exhíben 1os comparecíente y marcada con 1a letra "G" agrego

a1 apéndice esta escritura, 10 anterior con 1a fínalídad de que e1 Fiduciario Sustítuto

sea e1 nuevo titular de 1as cuentas bancarías de1 Fídeicomíso y e1(1os) contrato(s) de

intermedίación bursátil, o cualesquier otros análogos relacionados con e1 Patrimonio

de1 Fídeícomiso; (ií) en e1 supuesto de no poder 1levarse a cabo e1 cambio de1 títular de

1as cuentas bancarías de1 Fideicomíso prevísto en e1 íncíso (í) ínmedíato anteríor, y de

conformídad con 1as instruccíones de1 Admínistrador, de manera provisíonal e1

Fíducíarío Sustίtuto abra con entidades relacionadas a su grupo financiero, e1 mismo

número de cuentas bancarias y/o 1os contratos de intermediacíón relacíonadas en e1

Aпexo D. Adicionalmente, en este acto, e1 Fiduciarío Sustítuído y e1 Administrador

!~
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én que, a 1a fecha de celebración de1 presente Convenío, en e1 referido Anexo

"Ј:1", se relacionan 1a totalidad de 1os tokens asociados a 1as cuentas bancarías de1
fídeicomíso, así como 1os firmantes autorizados en cada una de e11as, así como 1as

personas autorízadas como fírmantes designados por parte de1 Fíduciario Sustítuído a

efectos de girar 1as ínstrucciones que a1 efecto resulten pertínentes a 1a(s) casa(s) de

bolsa en 1as que se tengan aperturados 1os respectivos contratos de íntermedíacíón
bursátíl. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Derívado de 10 anterior, e1 Administrador, e1 Fiduciario Sustituído y e1 Fiduciario

Sustítuto, éste últímo, conforme a 1as instruccíones que recíba de1 Admínístrador, se

obligan a realizar todos 1os actos y gestíones y a entregar aquellos avísos o
notifícaciones que resulten necesaríos para (í) que 1a entídad fínanciera en 1a que se

mantienen aperturadas 1as cuentas bancarías de1 Fideicomiso y e1(1os) contrato(s) de

íntermedíación bursátil, o cualesquier otros análogos relacíonados con e1 Patrimonío

de1 Fideicomiso realíce e1 cambio de titular a favor de1 Fíduciario Sustítuto para que

funja como nuevo títular de 1os contratos y 1as cuentas bancarías de1 Fídeicomiso y 1as

respectívas bancas electrónicas, tanto para usuaríos de admínístración como para

usuaríos de consulta; y(ií) 1levar a cabo 1a cancelación de todos y cada uno de 1os

tokens de 1as cuentas bancarías de1 Fideicomíso, así como para 1levar a cabo 1a

cancelación de 1os firmantes autorízados bajo dichas cuentas bancarias de1
Fideicomiso y/o 1os contratos de intermediacíón de 1os cuales es titular e1 Fíducíarío

Sustituído. Lo anterior deberá de 1levarse a cabo sin excepción alguna a más tardar a

1a conclusión de1 Período de Transícíón o a 1a fecha efectíva en que e1 Fiducíario

Sustítuto sea reconocído como nuevo títular de 1as cuentas bancarias de1 fideicomiso

y/o 1os contratos de intermediacíón bursátil respectivos; en e1 entendído que e1 plazo

correspondíente será aplicable a cualquíera de 1os dos supuestos hípotétícos prevístos

en e1 presente íncíso (b) de 1a Cláusula Cuarta que se actualice prímero. -------------------

(c) No obstante 10 anteríor, y sólo en caso de que por cualquier razón, durante e1

Periodo de Ťransícíón, no sea posible realízar e1 cambío de titular de 1as cuentas
bancarias de1 Fideícomíso conforme a 10 establecído en e1 íncíso (a) anteríor de 1a

presente Cláusula Cuarta, e1 Fiduciario Sustítuto, podrá considerar como 1as cuentas

bancarias de1 Fideícomíso aquellas que e1 Fiducíarío Sustituto aperture

provisíonalmente conforme a 1as ínstruccíones que por escrito recíba de1
Admínistrador para tales efectos, en ínstitucíones de1 grupo fínancíero a1 que
pertenece e1 Fíducíario Sustituto, y a más tardar dentro de1 Periodo de Tran

realízará 1as gestiones tendíentes a 1a apertura de nuevas cuentas en 1a í

fínancíera que 1e sea ínstruída por e1 Admínístrador, para sustítuír 1a cuentas

bancarias de1 Fideicomiso aperturadas por e1 Fíduciario Sustituido que s describen

en e1 Anexo "D" de1 presente Convenío, en 1as cuales se mantíenen r rsos, títulos
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y/o valores que forman e1 Patrímonio de1 Fideícomiso. E1 Fiduciario Sustítuído se

obliga a transferír, sin reserva ní límitación alguna, dentro de 1os 3(tres) Días Hábíles

síguientes a que e1 Administrador, en su caso,le instruya y 1e notifique por escríto 1os

datos de 1as nuevas cuentas,la totalídad de 1os fondos (con sus rendímientos, en caso

de haberlos), títulos y/o valores que se mantengan en ese momento en 1as cuentas

bancarias de1 Fídeícomiso a 1as nuevas cuentas bancarías aperturadas por e1

Fíducíarío Sustítuto, para posteriormente tramitar 1a cancelación de 1as primeras.

Asímismo, eI Fiduciarío Sustítuido se obliga, en caso de que resulte aplícable, a

proporcionar a1 Admínístrador y a1 Fíduciarío Sustítuto, toda 1a ínformación y/o

documentacíón relacionada con dichas cancelaciones y/o terminaciones de contratos

y/o cuentas bancarías que haya celebrado o abíerto en nombre de1 Fideicomíso con

cualesquíer terceros. ------------------------------------------------------------------------------------

(d) Con base en 10 anteríor, e1 Fiduciario Sustituído o cualquiera de sus

causahabíentes, en caso de resultar aplícable, mantendrán en funcionamiento 1as

cuentas bancarias de1 Fideicomiso en térmínos de 10 previsto en e1 Contrato de

Fídeícomiso durante e1 Periodo de Transícíón y será responsable de 1a admínίstración

y operación de díchas cuentas y contratos de conformidad con 1as instruccíones que

recíba de1 Administrador, con 1a finalídad de que se realice e1 cambío de titular de 1as

cuentas bancarias de1 Fideicomíso o e1 Fíducíarío Sustituto realice ei proceso de

apertura de 1as nuevas cuentas bancarias de1 Fídeícomiso y e1(1os) contrato(s) de

íntermedíación bursátil, o cualesquíer otros análogos relacíonados con e1 Patrimonío

de1 Fideicomiso, según resulte aplícable, de conformidad con 1os incisos (a) y(b)

anteríores. De igual forma, e1 Fíduciarío Sustítuido mantendrá abierto e1 contrato de

intermedíacíón bursátil que haya celebrado e1 Fídeicomiso por e1 mismo plazo y

transferίrá, en caso de que resulte aplicable, y previa ínstruccíón que reciba de1

Administrador, 1a totalidad de 1os valores o títulos que formen parte de este a 1a

cuenta de1 Fiduciario Sustítuto que e1 Fíduciarío Sustítuto notifique a1 Fíducíarío

Sustituido, de acuerdo con 10 establecido en e1 párrafo inmediato anterior.----------------

(e) Adícionalmente, e1 Fíducíario Sustituido y e1 Fiduciario Sustítuto, según

corresponda y conforme a 1as instrucciones de1 Admínístrador, 1levarán a cabo

cualesquíer avisos o trámίtes respectivos a través de1 EMISNET que mantíene 1a Bo1sa

Mexícana de Valores, Socíedad Anóníma Bursátíl de Capítal Variable ("BM ") y de1

STIV correspondíente a 1a Comísión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") que

resulten necesaríos conforme a 1a legislacíón aplícable, incluyendo 1a actualizacíón de

1a ínscrípcíón de 1os Certificados Bursátiles en e1 Regístro Nacional de Valores que

mantíene 1a CNBV, y para poder 1levar a cabo e1 canje (e1 "Canje de Título") de1 título

que ampara 1os Certíficados Bursátíles (e1 "Título") ante e1 Indeval, para que se haga

constar 1a sustίtucίóп de1 Fíduciario Sustítuído por e1 Fiducíario Sustítuto ante 1as
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ádes correspondíentes. En virtud de 10 anteríor y hasta que se realice e1 Canje

de Título en térmínos de 1a Iegíslación aplícable, será e1 Fiduciarío Sustítuído e1

responsable de presentar cualquíer publícacíón, envío de informacíón o avísos

• referentes a1 Fídeicomíso ante 1a CNBV, BMV e Indeval de conformídad con e1 Contrato
de Fideícomíso, y una vez realízado e1 Canje de Tïtulo, (i) e1 Fíducíarío Sustítuído se

obliga a Ilevar a cabo 1a caпcelación de todos Ios usuarios de1 EMISNET o de cualquier
otro sistema en e1 que tenga facultades en su carácter de fíduciarío de1 Fídeicomiso, y

(íí) e1 Fíduciario Sustituto adquírírá plenamente 1as obligacíones de presentacíón de

ínformacíón o avísos referentes a1 Fideicomíso, de conformídad con e1 Contrato de

Fideícomíso. Por 10 anteríor, e1 Fíduciarío Sustítuto queda liberado de cualquier

obligacíón relacionada con 1a publícacíón, envío de ínformacíón o avisos de1
Fídeícomíso que deban realizarse en térmínos de 10 previsto en e1 Contrato de

Fídeícomiso y aquellos que realice e1 Fiducíario Sustituido, hasta que se realíce e1

Canje de Título en 1os térmínos prevístos en e1 presente ínciso.-------------------------------

(f) E1 Fíducíarío Sustituído adicíonalmente entrega en este acto a1 Fiduciario Sustítuto

y a1 Adminístrador una copia de 1os estados de cuenta relacionados con Ias cuentas

bancarías de1 Fídeicomiso que forman parte de1 Patrímonío de1 Fídeícomíso,

correspondíentes a 1os últímos 3(tres) meses,los cuales se agregan a1 presente como

Aпexo "E" 1a cual me exhiben 1os compareciente y marcada con 1a Ietra "H" agrego a1

apéпdíce esta escritura y, en su caso, posteriormente entregarán e1 estado de cuenta
más recíente en e1 que se reflejen 1os saldos de 1as cuentas bancarias de1 Fideícomíso

así como 1a certífícacíón de 1os saldos de 1as cuentas considerando 1a últíma
ínformacíón dísponíble, derívado de 10 señalado eп e1 incíso (c) anteríor. En este
sentído, e1 Adminístrador y e1 Fiducíario Sustítuto tendrán un plazo de 30 (treínta)

días naturales contados a partír de 1a fecha en que recíban 1os estados de cuenta de

fecha más reciente para revisar y, en su caso, próporcíonar comentaríos o solícítar

aclaracíones respecto de díchos reportes o estados de cuenta. Si cualesquíera de

dichos comentaríos o aclaracíones son solícítados, e1 Fiducíario Sustítuido atenderá

dichos comentaríos o solícitudes de aclaracíón y volverá a entregar díchos estados de

cuenta. En caso de que e1 Admínístrador y e1 Fíducíarío Sustítuto no proporcíonen

comentaríos o solícíten aclaraciones dentro de dicho plazo de 30 (treínta) días
naturales,los estados de cuenta se entenderán como aceptados. -----------------------------

QUINTA.Ex,ıedíentes Origínales y Docuτnentación de1 Contrato de Fideícomíso.ř

E1 Fídeícomítente, Fídeícomísarío en Segundo Lugar y Admínístrador mantend n eп
todo momento a dísposíción de1 Fiducíario Sustítuto, en 1a fecha de1 ente

Convenío para e1 desempeño de su cargo como Fiduciario Sustituto copía sí Ie de (i)

e1 contrato en escrito privado en donde consta e1 Fideícomíso; (í) cualquíer
ínformacíón que, en su caso, documente 1a aportacíón o adquísicíón d 1os bíenes o

~
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activos que integran e1 Patrímonío de1 Fideícomíso incluyendo e1 detalle de

cualesquier inmuebles, contratos, íncluyendo contratos de arrendamiento, cuentas

bancarías u otros derechos relacíonados con 1os bíenes y actívos de1 Patrimonío de1

Fídeícomiso; (íii) copía de1 Título (vigente) que documenta 1os Certífícados Bursátíles;

(iv) 1as actas en 1as cuales se designaron a 1os miembros de1 Comíté Técnico y demäs

comítés auxiliares de1 Fideicomíso; y(v) copía símple de 1a cédula de ídentífícacíón

fiscal de1 Fideicomíso vigente. Asímísmo, e1 Fíduciario Sustítuίdo o cualquiera de sus

causahabíentes, en caso de resultar aplicable, acuerda entregar durante e1 Período de

Transicíón, a1 Fíducíario Sustituto para e1 desempeño de su cargo como Fiducíarío

Sustítuto, 1os oríginales de toda 1a documentacíon que razonablemente pueda

compartir de conformídad con sus políticas ínternas y se encuentre relacíonada con e1

Fídeícomíso, tales como, registros e ínformací6n físcal, contable y financiera de1

Fideicomíso, que ha sído generada en cumplimiento de 10 estipulado en e1 Contrato de

Fideicomíso, de 1os contratos accesoríos y/o escrituras públicas, cartas instruccion,

notífícaciones, reportes, que obran en su poder relacionadas con e1 Fídeícomiso, e1

Patrimonío de1 Fídeícomiso, y en general todos y cada uno de ios documentos que e1

Fiducíarío Sustítuido mantíene en sus expedíentes respecto de1 Fideícomíso. ------------

E1 Fíduciarío Sustítuido es responsable por cualquier omisión en 1a entrega de

ίnformaciδп o documentación con 1a que cuente, en 1os térmínos acordados en e1

párrafo anteríor, conforme a1 Fídeícomíso o 1a legislacíón aplícable, y que perjudíque

e1 adecuado cumplimiento de1 Fíduciarío Sustítuto respecto de 1as oblígacíones de1

Fiduciario Sustituído, derívadas de1 Fideicomíso desde 1a fecha firma de1 presente

Convenio. --------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA. Ratífícacíбn de Instruccíones μor parte de1 Admínístrador a1 Fíduciario

Sustítuído v Desígnacíбn de Personas Autorízadas para instruir a1 Fiduciarío

Sustítuto. -------------------------------------------------------------------------------------------------

En este acto, e1 Admínístrador ratífíca todas 1as ínstruccìones emítídas con

anterioridad a 1a presente fecha de fírma de1 presente Convenío en su carácter de

Administrador, que hayan sido otorgadas a1 Fiduciario Sustituido en términos de1

Fídeicomiso. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Por su parte, en este acto, e1 Admínístrador, hace entrega a1 Fíduciario Sustítuto de1

formato que se adjunta marcado a1 presente Convenio como Anexo "F". 1a cual me

exhíben 1os comparecíente y marcada con 1a letra "I" agrego a1 apéndíce esta escrítura,

debídamente 11enado, en virtud de1 cua1, hace 1a desígnacíón de 1as personas

autorízadas por parte de1 Admínístrador para gírar 1as ínstrucciones

correspondientes a1 Fiducíarío Sustίtuto, incluyendo 1a entrega de ias ídentíficacíones

ofícíales de cada uno de e11os. -------------------------------------------------------------------------

SEPTIMA. r s. -------------------------------------------------------------------------------------
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iducíario Sustítuido señala que, a partir de 1a fecha de firma de1 presente

Convenio, se deja sin efecto 1ega1 alguno y revoca 1os poderes otorgados por este en

relacíón con e1 Fideícomiso, 1os cuales se índican en e1 documento que se agrega a1

presente Convenio como Anexo "G".1a cual me exhíben 1os comparecíente y marcada

con Ia letra "J" agrego a1 apéndíce esta escritura, incluyendo sín lìmítar, cualquíer otro

poder, mandato y/o comísíón mercantil otorgado por e1 Fiducíario Sustituίdo a

cualquíer tercero y cuya referencía no se haya incluido en e1 documento antes citado.

Derivado de 10 anteríor, e1 Fíduciarío Sustituído en esta misma fecha (i) comparece

ante 1a fe de1 Notario Públíco designado por e1 Administrador, con 1a finalídad de

formalizar 1a revocación de 1os poderes señalados en e1 Anexo "G" y(ii) manífíesta

bajo protesta de decir verdad que ha realízado todas y cada una de 1as notificacíones

correspondíentes respecto de 1a revocacíón de 1os poderes a cada uno de 1os

apoderados correspondientes. ------------------------------------------------------------------------

(b) En vírtud de 10 anteríor, e1 Fiducíario Sustituto no responderá de 1os actos o

ejercício de 1os poderes que han sido revocados de conformídad con 1a declaracíón

realízada por e1 Fiducíario Sustituído, así mismo, queda liberado de cualquier

responsabílídad en relacíón con 1os poderes otorgados durante 1a gestíón de1

Fíducíario Sustituido y aquellos actos, que en su caso y a partír de esta fecha,lleven a

cabo 1os apoderados en ejercícío de poderes otorgados por e1 Fíduciario Sustítuído en

relacíón con e1 Fídeícomíso y que no hayan sido referidos expresamente, revocados y

de 1os cuales no se haya realízado 1a notificacíón correspondíente, por 10 que en caso

de que se cause algún daño o perjuicio a1 Fíducíario Sustítuto, se índemnízará a1

Fíduciarío Sustítuto con cargo a1 Patrímonio de1 Fideícomiso hasta donde alcance, por

no haber realizado 1a revocacíón o notíficacíones correspondientes de conformídad

con 1a declaracíón realizada por e1 Fiduciarío Sustítuído en términos de 10 prevísto en

1a legislación aplícable, así como e1 Fídeicomitente se compromete a sacarlo en paz y a

salvo de cualquíer controversía con cargo a1 Patrímonío de1 Fídeícomiso. -----------------

OCTAVA. Otorgamiento de Nuevos Poderes. ---------------------------------------------------

En este acto e1 Fíduciarío Sustítuto, se obliga a otorgar de conformidad con sus

polítícas ínternas, en ínstrumento por separado, 1os poderes en 1os términos y a 1as

personas que previamente 1e instruya e1 Admínistrador, o 1a parte que en términos de1

Fideícomíso esté autorizada para e11o, ya sean a favor de éste o de uno o más terceros

designados por e1 mismo, en térmínos de 1as Cláusulas de1 Contrato de Fídeícomíso.--

NOVENA. Comisiones. Gastos v Honoraríos.

E1 Fiduciarío Sustítuido manífíesta que a 1a fecha de celebracíón de1 nte

Convenio, no se 1e adeuda cantídad alguna por concepto de gastos, h orarios,

comisiones y demás erogacíones que se generaron a su favor con otìvo de1

desempeño de su carácter como fiducíarío bajo e1 Fídeícomiso, por que no se
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reserva reclamacíón ni accíón alguna, ní presente ní futura que ejercítar en su contra

de1 Fideícomitente, e1 Fídeicomiso y/o e1 Admínistrador por ese concepto,

otorgándoles e1 finíquíto más amplio que en derecho proceda por ta1 concepto, pero

reservándose cualquíer accíón necesaría en relacíón con cualesquiera ímpuestos,
derechos o contríbuciones que se 1e reclamen en relacíón con e1 Fideicomíso o 1os

actos realizados por e1 Fiduciarío Sustítuido en relación con e1 Fídeicomiso, en
cumplimiento a sus fines y en apego a 1as ínstruccíones que haya recíbído por 1a parte

facultada para e110 de conformídad con 1os térmínos de1 Contrato de Fídeícomiso. ------

DÉCIMA. No Novacíón. Con excepcíón de 1a sustitucíón de1 fiducíario que en este

Convenío se consigna, 1as Partes expresamente manífíestan, para todos 1os efectos
1egales a que haya lugar, que e1 clausulado de1 Fideícomíso, incluyendo, por supuesto,

1as modifícaciones a1 mismo contenidas en 1os conveníos modíficatoríos a dicho

Contrato de Fídeícomíso relacíonados en 1os Antecedentes de1 presente Convenio,

subsisten en todos y cada uno de sus términos.---------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA. NoÉnaíenacíón. E1 presente Convenio no constítuye ní debe ser

interpretado como una enajenacíón, en térmínos (i) de 1a fraccíón V(cinco romano)

de1 artículo 14 (catorce) de1 Códígo Físcal de 1a Federacíón y(íí) de 1as legíslacíones
físcales 1ocales aplicables a cada una de 1as ubícaciones en donde se encuentran 1os

bíenes que íntegran e1 Patrímonío de1 Fideícomiso, por 10 cual se determina que 1os

actos consignados en e1 presente Convenío no son consíderados como traslatívos de
domini o.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA. Finiguíto a Favor de1 Fiduciarío Sustítuido. (a) E1

Fídeícomítente y e1 Administrador otorgan su conformidad con 1a actuacíón y 1a
administración de1 Fíduciarío Sustítuido en e1 cumplímiento de 1os Fínes de1
Fídeícomiso, de conformídad con 1as ínstruccíones prevíamente recíbidas de1
Fideicomítente y Admínístrador y/o 1a Asamblea de Tenedores renuncíando a íniciar

cualquíer reclamación o acción en contra de1 Fíduciarío Sustítuído por dichos
conceptos, salvo que exísta cualquíer accíón o reclamacíón que derive de actos
efectuados por e1 Fíduciario Sustituído en 1os que haya medíado neglígencia, do1o,

mala fe, ímperícía u omísíón, que no haya actuado de conformídad con 10 establecído

eп e1 artículo 391 (trescíentos noventa y uno) de 1a LGTOC o en e1 presente Convenío o
que haya desempeñado sus funcíones y 1a adminίstración de1 Fideicomiso en contra
de 1os fines de1 mismo, síempre que dícha neglígencía, do1o, mala fe, ímperícia,
omísípn o actuacíón en contrarío a 10 establecido en e1 artículo 391 (trescientos
noveńta y uno) de 1a LGTOC, en e1 presente Convenío o su desempeño, y esto sea así
determinado mediante sentencía ejecutoriada elevada a rango de cosa juzgada. ---------

(b) En vírtúd de 1a sustítución fiducíaria pactada en e1 presente Convenio se establece,

eп térmínos de 10 estipulado por 1a LGTOC, e1 Admínístrador ratífíca y convalída todos
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ó de 1os actos realizados por e1 Fíducíarío Sustítuído que se hayan 11evado a
!rς .!ηf.~~,

a-Ьδ en estricto apego a 1os fínes de1 Fıdeıcomıso y de conformıdad con 1as
instruccíones generadas por este en térmίnos de1 Fídeícomíso, por 10 que una vez
trascurrido e1 plazo correspondiente a1 Período de Transícíón, sín que e1
Fídeícomítente y/o e1 Fíducíario Sustituto hayan hecho observaciones o comentaríos a

1os estados de cuenta, e1 Admínístrador con base en 1a ínformación coп 1a que cuente a
1a fecha que corresponda, libera o líberará (según corresponda) a1 Fiducíarío
Sustítuído y por ende a sus dependientes, funcíonaríos, delegados fiducíaríos,
asesores, apoderados, y demás empleados, de cualquier oblígacíón o responsabílidad

en que pudíera haber íncurrido durante e1 desempeño de su cargo como fiduciarío,

toda vez que hasta donde es de su conocimiento 10 realízó conforme a 1os fines de1

Contrato de Fídeícomíso y manífiesta expresamente su conformidad con 1a labor

desempeñada por e1 mísmo, otorgando e1 finíquito que en derecho proceda, y sujeto a

10 establecído en este Convenio, no reservándose derecho o acción alguna que

ejercítar y obligándose a realízar 1as gestíones tendientes a que se índemníce y saque

en paz y a salvo, con cargo a1 Patrímonio de1 Fídeícomíso hasta donde alcance, a1

Fiducíario Sustítuído por cualquier reclamación o controversía judicial o extrajudicial,

presente o futura que pudíere surgír en su contra derivada de1 Contrato de
Fídeícomíso y de1 Patrimonío de1 Fídeícomiso, con motivo de 1a sustítucíón fíducíaría

que en este acto se formaliza y/o de 1os actos jurídícos o de cualquíer otra naturaleza

que e1 Fíduciarío Sustítuído realizó en su gestíón como fíducíarío de1 Fídeícomiso,

síempre y cuando 1os haya realízado conforme 10 establecído en e1 Contrato de

Fídeícomíso y en acatamiento a 1as instruccíones recibidas por 1a parte facultada para

e11o, salvo por cualquier caso en e1 cual e1 Fíduciarío Sustítuído haya actuado con

negligencía, do1o, mala fe, ímperícia u omísίón, que no haya actuado de con.formídad
con Io establecído en e1 artículo 391 (trescíentos noventa y uno) de 1a LGTOC, en e1

presente Convenio o que haya desempeñado sus funciones y 1a admínístracíón de1

Fideícomiso en contra de 1os fínes de1 mismo.-----------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA. Honoraríos de1 Fíducíario Sustítuto. E1 Fídeícomitente, e1

Admínistrador y e1 Fíducíarío Sustítuto convíenen que éste últímo recibírá por

concepto de honorarios fíducíaríos,las cantídades que se establecen en e1 documento

adjunto a1 presente Convenio como Anexo "L".1a cual me exhiben Ios compareciente y

marcada con 1a letra "K" agrego a1 apéndíce esta escritura, e1 cual forma parte íntegr

de1 presente Convenío, en e1 entendído aue. a 1a fecha de suscripción de1 p sente

Convenío, se hace entrega a1 Fíducíarío Sustίtuto de 1a cantidad correspondí e a 1a

aceptacíón de1 cargo y respecto de1 honorarío de admínístracíón nua1 de1

Fideicomiso. Asímísmo, e1 Fideicomítente y e1 Admínístrador hacen en ega en este

acto a1 Representante Común de una copía de 1os honorarios fiduciario que se acordó

~
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con e1 Fíduciarío Sustituto.-----------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA CUARTA. Domicilios v Notífícacíones. Para e1 cumplimiento de 1as

obligaciones que se deriven de1 presente Convenío, 1as Partes señalan como sus

domícílíos 1os síguíentes: ------------------------------------------------------------------------------

Fiduciarío Sustituido: ---------------------------------------------------------------------------------

CIBanco, Socíedad Anóníma,lnstítucíón de Banca Míiltíple------------------------------------

Plaza Campos Elíseos Uno -----------------------------------------------------------------------------

Domicílio: Avenida General Maríano Escobedo níımero quinientos noventa y cinco,
Torre B, Píso ocho, Colonía Ríncón de1 Bosque, Polanco Quínta Seccíón, A1caldía

Miguel Hidalgo, Códígo Postal once mí1 quiníentos ochenta, Cíudad de México, Méxíco.

Atencíón: Delegado Fíducíarío de1 Fídeicomíso CIB/2495 (CIB díagonal dos mí1

cuatrocíentos noventa y cinco).-----------------------------------------------------------------------

Teléfono: 55 5063 3900 (cíncuenta y cínco, cíncuenta, sesenta y tres, treinta y nueve,

cerocero). -------------------------------------------------------------------------------------------------

Correo electrónico: ínstruccíonesmexico@cíbanco.com ---------------------------------------

FiducíarioSustítuto: ----------------------------------------------------------------------------------

Banco Actinver, Socíedad Anónima, Institución De Banca Múltíple, Grupo Financíero

Actínver, Dívisíón Fíduciaría --------------------------------------------------------------------------

Domícilío: Montes Urales níımero seíscíentos veínte, Píso uno, Colonía Lomas de
Chapultepec, Códígo Postal once mi1, Miguel Hidalgo, Cíudad de Méxíco. -------------------

Atencíón: Dívísión Fíducíaría--------------------------------------------------------------------------

Teléfono: 55 11 03 66 00 (cincuenta y cinco, once, cero, tres, sesenta y seís, cero cero).

Correos electrdnicos: mrarigell@actinver.com.mx: evaldez@actinver.com.mx /

ŞgarcíagCıðactínver.com.mx.mamartinezch@actinver.com.mx; bmartinezc@actinver.com.mx;

FiducίaríoADMΛaactinver.com.mx.---------------------------------------------------------------------------

Fídeícomítente: -----------------------------------------------------------------------------------------

PGIM Rea1 Estate MVP Inmuebles IV, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital

Varíable: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicílío: Avenída Paseo de 1a Reforma número ciento quínce, Píso cínco, Colonia

Lomas de Chapultepec Tercera Seccíón, A1caldía Miguel Hidalgo, Códígo Postal once

mi1, Ciudad de Méкíco. ----------------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 55 50 93 27 70 (cínco cinco cinco nueve tres dos síete síete cero) --------------

,
Atencíón: Area Lega1-----------------------------------------------------------------------------------

Correos electrónícos: rocío.ortíz@pgím.com -----------------------------------------------------

Admínistrador y Fideícomisarío en Segundo Lugar: ----------------------------------------

PGIM Rea1 Estate MVP Administradora IV, Socíedad de Responsabílidad Limítada de

CapítalVaríable:------------------------------------------------------------------------------------------

Domícílío: Avenída Paseo de 1a Reforma número cíento quínce, Piso cinco, Colonía
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de Chapultepec Tercera 5eccíón, A1caldía Míguel Hídalgo, Códígo Postal once

mi1, Cíudad de Méxíco. ----------------------------------------------------------------------------------

Teléfono: 55 50 93 27 70 (cinco cínco cínco nueve tres dos siete siete cero) --------------
,

Atencíδn: Area Lega1-----------------------------------------------------------------------------------

Correos electrónicos: rocío.ortiz@pgim.com -----------------------------------------------------

Representante Comíın: -------------------------------------------------------------------------------

Monex Casa de Bo1sa, Socíedad Anónima de Capítal Varíable, Monex Grupo Fínancíero.

Díreccíón: Avenída Paseo de 1a Reforma níımero doscientos ochenta y cuatro, Colonia

Juárez, Cuauhtémoc, Códígo Postal cero seís mi1 seíscíentos, Cíudad de México. ----------

Teléfonos: +52 (cíncuenta y dos) (55) (cíncuenta y cínco) +52 (más cincuenta y dos)

(55) (cíncuenta y cínco) 5231-0060 (cincuenta y dos treínta y uno cero cero sesenta)

o+52 (más cíncuenta y dos) (55) (cincuenta y cínco) 5230-0161 (cíncuenta y dos

treinta cero uno sesenta y uno) o+52 (más cíncuenta y dos) (55) (cincuenta y cínco)

5230-0255 (cíncuenta y dos treinta cero dos cincuenta y cinco). -----------------------------

Atencíón: Claudía Beatríz Zermeño Inc1án y/o Alejandra Tapía Jíménez y/o Esteban

Manue1 Serrano Hernández----------------------------------------------------------------------------

Correos electrónícos: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mк /

еmserranohCп~monex.com.mx . ------------------------------------------------------------------------

Cuando alguna de 1as Partes cambíe de domícilío, deberá de informarlo por escríto a

Ias demás, dentro de 1os 5(cinco) Días Hábíles síguientes a que ocurra dicha

modíficacíón, a fin de que cualquíer notifícacíón derivada de1 presente Convenio,

tenga efectos 1egales en e1 nuevo domicílio, a partír de1 día hábil síguíente a aquel en

que e1 destinatarío recíba 1a comunícacíón de que se trate, en caso contrarío, se tendrá

como válído e1 íıltímo domícílío regístrado por 1a otra Parte. ---------------------------------

DÉCIMA QUINTA. Modífícacíones y Modificaciones Futuras Regueridas op r e1

Eiducíarío Sustítuto. E1 Fideícomitente, y e1 Admínístrador, que medíante Ia presente

Cláusula instruye a1 Fíducíario Sustituto de conformídad con 10 acordado en 1a

Asamblea de Tenedores, e1 Fíduciarío Sustítuído, e1 Fíduciarío Sustítuto, y e1

Representante Comíıп, por medío de1 presente modifícan y re-expresan 1as Cláusulas

de1 Contrato de Fideicomiso, así como su Apéndíce "A", en términos de1 documento

que se agrega a1 presente Convenio como Anexo H . 1a cual me exhiben 1os

comparecíente y marcada con 1a letra "L" agrego a1 apéndice esta escritura. Derivado

de 10 anteríor, y únicamente para efectos de clarídad en 1a redacción de1 Fídeícomísó,

se re-expresa e1 texto íntegro de 1as Cláusulas de1 Contrato de Fіdеісомір y su

respectívo Apéndíce A. en términos de1 documento que se agrega a1 presel mo

Aпexo  Н.

Las Partes acuerdan que 1a re-expresíón total de 1as Cláusulas y e1 Apé ice "A" de1

Contrato de Fideícomíso que se realiza en este Convenío es p a efectos de
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conveníencía en su redacción e ίnterpretación, pero no tiene 1a íntención de afectar 1as
declaracíones de 1as Partes, mismas que en su momento estuvieron vigentes, así como

1os actos que, a 1a fecha de1 presente Convenío, ya han sido ejecutados o consumados,

por 10 que no deberá ínterpretarse que todos 1os actos contenidos en 1a versíón re-

expresada de1 Fideicomiso, así como de1 Apéndíce "A", están pendientes de ejecución

(o que ocurren simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente conforme a 1a

versión re-expresada de1 Fideícomíso. En consecuencía, 1as modificaciones y 1a re-

expresíón a1 Fideicomíso únicamente afectarán aquellos actos que se encuentren

pendíentes de ejecución o que sean de ejecución contínua. ------------------------------------

Las Partes reconocen expresamente que e1 Fíduciarío Sustítuto tendrá e1 derecho de

solicitar a1 Fideícomítente, Fideicomísarío en Segundo Lugar y Admínistrador realizar

adíciones, re-expresar o de cualquier forma modífícar e1 contenído de1 Contrato de

Fideicomíso y 1os Documentos de1 Fideicomíso princípalmente en cuanto a1 contenido

y alcance de sus obligaciones para reflejar sus polítícas internas, y 1as Partes, previa

aprobacίón de 1a Asamblea de Tenedores, en 1a medída que a cada una 1e corresponda
dentro de1 ámbíto de sus respectívas facultades, se comprometen a realizar sus

mejores esfuerzos para presentar e1 trámite ante 1as autorídades correspondientes

dentro de un plazo de 6(seís) meses contados a partir de 1a celebración de1 presente

Convenio, prorrogable a satisfaccίón de1 Fiducíarío Sustituto para obtener 1as
aprobaciones necesarias y, en su caso, realízar dichas modifícaciones; en e1 entendído

que, 1a omísión de díchas modifícaciones dará 1a facultad a1 Fiducíarío Sustítuto de

renuncíar a su encargo por considerarse causa grave, sín responsabilídad ní costo

alguno a su cargo. Las Partes reconocen que en tanto no se 1leven 1as modífícacíones a

efecto de que sus polítícas y sistemas disponíbles, sean razonablemente compatibles

con Ias obligacíones de1 Fideicomiso, 1as obligacíones de1 Fídeícomíso aplicarán

mutatřs mutandís para cumplir razonablemente con sus oblígaciones. ----------------------

DÉCIMA SEXTA. Ayiso de Privacídad de1 Fíduciarío Sustituto. (a) E1 Fiduciario

Sustituto en su carácter de responsable de1 tratamíento de datos personales, por este

conducto comuníca a 1as Partes de1 presente Convenío e1 aviso de prívacídad que

sígnífíca e1 documento físíco, electróníco o en cualquier otro formato generado por e1

Fiducíarío, (e1"Avíso de Privacidad"), respecto de1 tratamiento de Datos Personales en

1os términos de 10 establecido por 1a Ley Federal de Proteccíón de Datos Personales en

Posesíón de 1os Particulares ("LFPDPPP").---------------------------------------------------------

(b) Las Partes otorgan a1 Fíduciarío Sustítuto su consentímíento expreso para e1

tratamiento de datos personales a través de su firma autógrafa en e1 presente
Convenío, aceptando desde este momento que e1 Fiducíarío Sustίtuto tendrá como
finalidad usar 1os datos para (í) verifícar 1a ídentídad de1 Admínístrador, de1

Fídeicomítente, de 1os Fideicomisarios, de 1os miembros de1 Comíté Técnίco y de 1as

ı
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de Fídeícomíso, (íi) integrar e1 expedíente de ídentíficacíón de1 cliente en
cumplimíento de 1as Disposiciones de Carácter General a que se refíere e1 artículo 115

de 1a LIC, con 1a ínformación y documentación necesaría para e1 desempeño de1

mandato fíducíarío, así como 1as oblígacíones que se deríven de1 mismo, y(iii) 1as

demás actívidades relacíonadas con e1 desempeño de instítucíón fíducíaria, siempre

que ésta actúe en acatamiento de 1os Fínes de1 Fideicomiso y por ínstrucciones de 1a

parte facultada para e110 de conformidad con 1os térmínos de1 Contrato de Fídeícomíso

yde1 presente Convenío. -------------------------------------------------------------------------------

Asímísmo, e1 Fíducíarío otorga a 1as Partes de1 presente Convenío, opciones y medíos

para límítar e1 uso o dívulgacíón de 1os datos personales, mediante 1os procedímíentos

de ejercicío de Derechos ARCO respecto de1 tratamíento de 1os datos personales. Las

Partes de1 presente Convenio podrán solicitar a1 Fíducíarío, en cualquíer momento

acceso a 1os Derechos ARCO, respecto de 1os datos personales que 1e concíernen

mediante escrito dirigído a1 Fíducíario Sustítuto, e1 cual deberá indícar 1a solicitud de

ejercícío de Derechos ARCO, respecto de sus datos personales. E1 Fíducíarío Sustítuto,

una vez que reciba 1a solícitud por escríto, comunίcará a1 solicitante, en un p1azo
máxímo de 20 (veínte) Días Hábíles, contados desde 1a fecha en que recíbìó 1a
solicítud,la determínacíón adoptada, con e1 propósito de que, sí resulta procedente, se

haga efectíva dentro de 1os 15 (quínce) Días Hábíles siguientes a 1a fecha en que se

comuníque 1a respuesta. Tratándose de solicitudes de acceso a datos personales,
procederá 1a entrega prevía acredítacíón de 1a ídentidad de1 solícítante, dentro de un

plazo de 15 (quínce) Días Hábíles. Los plazos antes referídos podrán ser ampliados

una sola vez por un período igual, siempre y cuando así 10 justífíquen 1as
círcunstancias de1 caso. E1 Fíducíarío Sustítuto, podrá negar e1 acceso a 1os datos

personales, o bíen, a realízar 1a rectífícacíón o cancelacíón o conceder 1a oposícíón a1

tratamíento de estos, en 1os supuestos establecídos en 1a LFPDPPP. -------------------------

E1 Fiducíarío 5ustítuto podrá modífícar, actualízar, extender o de cualquíer otra forma

cambíar eІ contenido y alcance su Aviso de Privacidad, en cualquier momento y bajo
su completa discrecíón. En tales casos, e1 Fiduciarío Sustítuto comunicará dichos
cambíos a través de 1a síguíente dírección: www.actínver.com.-------------------------------

DÉCIMA SÉPTIMA. Regístro ante e1 RUG. E1 Admínístrador acuerda ínscribir e1

presente Convenio en e1 Regístro Único de Garantías Mobíliarías ("НіІГ"), en términ

de1 artículo 389 (trescíentos ochenta y nueve) de 1a LGTOC. Para dichos prop itos, e1

Admínistrador ínstruye a1 Fíduciarío Sustítuto, sirvíendo 1a presente C1áu como

carta de ínstrucción para todos 1os efectos 1egales a 1os que haya lugar, par que, en un

plazo no mayor a 10 (díez) Días Hábíles contados a partír de 1a fírma e1 presente

Convenio, acuda ante e1 Notario Público de su eleccíón, a efectos de qu 11eve a cabo e1

' Alfredo
Ruiz de1 Río Prieto
Notario 141 de 1a Cíudad de xico



34

registro de1 presente Convenío ante e1 RUG; asímismo, 1as Partes acuerdan 1levar a

cabo todos 1os actos necesaríos para permítir que e1 Fíducíario Sustituto 11eve a cabo

dícho registro, de conformidad con 1os térmínos de1 Contrato de Fideícomiso, y cuyo

costo será cubierto con cargo a 1os recursos monetaríos exístentes ínmedíatamente

dísponíbles en 1as cuentas bancarías de1 Patrímonío de1 Fideícomíso en e1 entendido

que bajo níngún supuesto e1 Fiduciario Sustítuído asumírá a título personal o con

recursos que 1e son propíos nínguna oblígacíón de pago por dícho concepto. -------------

DÉCIMA OCTAVA. Instrucción a1 Fíduciario Sustítuto. E1 Fídeícomitente en este acto

instruye a1 Fiduciario Sustítuto, que posterior a 1a celebración de1 presente Convenio,

celebre eп su carácter de fíducíarío de1 Contrato de Fídeicomiso, como fídeícomitente
y fídeícomísarío de1 Contrato de Fídeícomíso Irrevocable de Admínístración
identificado con e1 número F/0218 (F díagonal cero doscíentos díecíocho), un

convenio de sustítucíón en términos símílares a 1os establecidos en e1 Anexo "M". 1a

cual me exhiben 1os compareciente y marcada con 1a Ietra "M" agrego a1 apéndíce esta

escritura y que 11even a cabo 1os actos establecídos en e1 mismo. -----------------------------

DÉCIMA NOVENA. Exigíbílídad de 1as Cláusulas. En e1 supuesto que una autorídad

jurísdiccional competente 1legase a consíderar que una o más de 1as Cláusulas que

forman parte de este Convenio pudieran ser exigíbles parcíalmente, 1a autoridad

jurisdíccíonal deberá determínar 1os límítes y restriccíones aplícables a 1a exigibilidad

de dichas Cláusulas. En e1 supuesto de que una o más Cláusulas sean consíderadas

totalmente inexigibles, dícha sítuacíón no afectará e1 valor y efícacia jurídíca de 1as

Cláusulasrestantes. -------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA. Encabezados y Títulos. Los encabezados y títulos contenídos en e1

presente Convenío se han utílizado por conveníencía, brevedad y para fácil
ídentífícacíön de cláusulas y términos. En níngún momento se entenderá que díchos

encabezados o títulos Iímítan o alteran e1 acuerdo de 1as Partes contenido en e1

clausulado de1 presente Convenio. ------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA PRIMERA. ,Jurísdícción y Competencía. Para todo 10 relativo a 1a

ínterpretación y cumplímiento de 1os derechos y obligaciones de1 presente Convenio,

1as Partes expresa e írrevocablemente se someten a 1as leyes aplicables y jurísdiccíón

de 1os juzgados y tribunales de 1a Cíudad de Méxíco, renunciando expresamente a

cualquíer otro fuero a1 que tengan derecho o 1leguen a tenerlo en virtud de sus
domícílios presentes o futuros. -----------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------PERSONALIDAD --------------------------------------------

Los comparecíentes acreditan su personalídad de 1a síguiente manera: --------------------

I) Gerardo Ibarrola Samaniego y Juan Pab10 Baigts Lastirí, en representacíón de

CIBanco, Socíedad Anóníma, Instítución de Banca Múltíple, como Fíducíarío Sustítuido

de1 Contrato de 'Fideícomíso de Admínístracíón No Empresarial Identíficado con e1
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CIB/2495 (CIB dıagonal dos mı1 cuatrocıentos noventa y cı~co)~ Ø ,  c o n  e 1

segundo testímonío de1 ínstrumento doscíentos un mí1 trescŕentos cincuenta y tres, de
siete de junio de dos mí1 veinticuatro, ante e1 Licencíado Amando Mastachí Aguario,

tŕtular de 1a notaría cíento veintiuno de esta Ciudad, que marcado con 1a letra "N",
agrego allegajo de1 apéпdíce correspondŕente a este ínstrumento. --------------------------
II) David León García y Edgar Israel Valdez Ortiz, en representacíón de Banco
Actinver, Socíedad Anóníma, Instίtucŕón de Banca Míıltŕple, con 1a copía certifícada de1
instrumento seis mi1 setecientos cíncuenta y ocho, de dos de mayo de dos mí1
veíntítrés, ante e1 Licenciado Joaquin Talavera Autríque, títular de 1a notaría uno de

Tixtla, Estado de Guerrero, e1 cual exhiben a1 suscríto notario y en copía cotejada con

su oríginal por mí, agrego a1 legajo de1 apéndíce correspondíente a este instrumento,
marcado con 1a letra 1 ; ------------------------------------------------------------------------------

III) Abraham Eugenío García Garcés, en representacíón de PGIM Rea1 Estate MVP

Inmuebles IV, Socíedad de Responsabilidad Límitada de Capŕtal Variable, con e1
segundo testimonío de1 instrumento cíento treínta y dos mŕ1 cuatrocientos trece de
catorce de julío de dos mí1 veíntídós ante e1 Licencíado Francisco Javier Arce Gargollo,

títular de 1a notaría setenta y cuatro de esta Cíudad, que agrego a1 legajo de1 apéndŕce
de esta escritura con 1a letra "O";---------------------------------------------------------------------

IV) Abraham Eugenio García Garcés, en representacŕón de PGIM Rea1 Estate MVP
Admínístradora IV, Socíedad de Responsabilídad Limitada de Capítal Variable, con e1

segundo testímonío de1 instrumento ciento treïnta y cinco mí1 setecíentos noventa y

seís, de veíntiuno de marzo de dos mi1 veíntícínco, ante e1 Licenciado Francisco Javíer

Arce Gargollo, titular de 1a notaría setenta y cuatro de esta Ciudad, que agrego a1
legajo de1 apéпdíce de esta escritura con 1a letra "P"; y -----------------------------------------
V) José Daniel Hernández Torres, en representacíán de Monex Casa de Bo1sa, Socíedad

Anóníma de Capítal Varíable, Monex Grupo Fínancíero, con e1 prímer testímonío de1

ínstrumento cuarenta y ocho mí1 ciento sesenta y uno, de diecíocho de febrero de dos

mŕ1 veíntŕcinco, ante e1 Lícenciado Alberto T. Sánchez Co1ín, títular de 1a notaría
ochenta y tres de esta Cíudad, e1 cual exhíben a1 suscrito notario y en copia cotejada

con su oríginal por mí, agrego a1 legajo de1 apéndíıe correspondŕente a este
instrumento, marcado con 1a letra "Q"; -------------------------------------------------------------

Declarándome 1os comparecientes que con dichos documentos se acredita 1a Iega1
constŕtucίón y exístencia de sus representadas; asímísmo me manífíestaıxf~
protesta de decir verdad, que 1a personalídad con que se ostentan y por 1a Ø actúan

está vígente en sus térmínos, y que sus representadas tienen capacidad 1e

EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICO:

I. Que me ŕdentŕfíqué plenamente como notarío ante 1os comparecient , a quíenes 1es
hice saber de Ias penas en que incurren 1os que declaren con falseda ante notario; ----

Alfredo
Ruiz de1 Río Prieto
Notario 141 de 1a Ciudad de ~uíco
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II. De que me aseguré de 1a identidad de 1os comparecientes, con 1os documentos que

en copías fotostáticas agrego a1 legajo de1 apéndice de esta escrítura, marcados con 1a
letraR; ---------------------------------------------------------------------------------------------------

III. De que a mí juício 1os comparecíentes tienen 1a capacidad para e1 otorgamiento de1

presente ínstrumento, en virtud de que no observé en e11os manifestacíones de

íncapacidad natural, y de que no tengo conocimiento de notícías de que estén sujetos a

íncapacídadcívil;-----------------------------------------------------------------------------------------

IV. De que por sus generales, 1os comparecíentes manífestaron ser mexícanos por

nacímiento: ------------------------------------------------------------------------------------------------

Gerardo Ibarrola samaníego. orígínarío de 1a Cíudad de México, en donde nacíó e1

veíntísíete de enero de mí1 novecíentos setenta y cuatro, casado, Licencíado en

Derecho, con domicilío en Avenída General Maríano Escobedo número quínientos

noventa y cíпco, Torre B, píso ocho, P1aza Campos Elíseos uno, Rincón de1 Bosque,
Colonia Bosque de Chapultepec, Primera Sección, Míguel Hídalgo, Ciudad de México.---

Juan Pab10 Baigts Lastiri, orígínario de 1a Ciudad de México, en donde nacíó e1 cuatro

de abril de mí1 novecíentos setenta y cínco, casado, funcionario bancario, con e1 mismo

domícílío que 1a anterior compareciente.-----------------------------------------------------------

Bdgar Israel Valdez Ortíz, orígínarío de 1a Ciudad de Méкíco, eп donde пacíó e1 siete de
enero de mi1 novecíentos ochenta y síete, casado, funcíonarío bancario, con domicílío

en ca11e Montes Urales número seíscíentos veínte, píso uno, Colonía Lomas de

Chapultepec, Míguel Hídalgo, Ciudad de Méxíco.--------------------------------------------------

Davíd León García, oríginarío de 1a Ciudad de México, en donde nacıó e1 tres de
septíembre de mí1 novecíentos ochenta y cínco, soltero, funcíonarío bancarío y con e1

mísmo domicilio que e1 anterior compareciente. -------------------------------------------------

Abraham Eugenio García Garcés originarío de 1a Ciudad de Méкíco, eп donde nací6 e1
siete de julio de mí1 novecientos ochenta y ocho, empleado, casado, con domicilío en

Paseo de 1a Reforma ciento quínce, piso cinco, Lomas de Chapultepec, Míguel Hídalgo,

Cíudadde Méxíco.----------------------------------------------------------------------------------------

Josë Daníel Hernández Torres, orígínario de 1a Ciudad de Méxíco, en donde nacíó e1

tres de diciembre de mí1 novecíentos ochenta y nueve, casado, 1icencíado en derecho,

con domicílío en Avenída Paseo de 1a Reforma número doscientos ochenta y cuatro,

Píso nueve, Colonía Juárez, Cuauhtémoc, Cíudad de México. -----------------------------------

V. De que 10 ínserto y relacíonado concuerda con su orígínal a que me remito; -----------

VI. Que 1a sustítucíón fiducíaría que en este ínstrumento se otorga no constítuye una

concentración eп térmínos de 1a Ley Federal de Competencia Económica, porque con
fundamento en 1a fraccíón primera de1 artículo noventa y tres, 1os Fídeicomitentes y

Fídeícomisaríos síguen síendo Ios mismos Agentes Ecoпómícos, modifícándose
únícamente 1a Instítuci6n Fiducíaria. ----------------------------------------------------------------
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Jorge Alfredo
iz de1 Río Escalante

' Alfredo
Ruíz de1 Río Prieto
Notarío 141 de 1a Cíudad de

'e 1e hice saber a 1os comparecíentes e1 derecho que tiene de leer personalmente

este instrumento, y de que su contenído Ies sea explícado por e1 suscríto Notario; -------

VIII. Que Ieí este ínstrumento a 1os comparecientes, y 1es expliqué e1 valor,

consecuencías y alcances 1egales de su contenido, quíenes manífestaron su

comprensión p1ena y conformidad de1 mísmo, fírmándolo en uníón de1 suscríto

Notarío, e1 veintidós de agosto de1 dos mí1 veíntícinco, fecha en que e1 presente

instrumento queda autorízado defínítívamente.--------------------------------------------------

Gerardo Ibarrola Samaníego.- firma ílegible. ------------------------------------------------------

Juan Pab10 Baígts Lastirí.- fírma ílegíble.------------------------------------------------------------

Edgar Israel Valdez Ortiz.- firma ilegible. -----------------------------------------------------------

David León García.- fírma ílegible.--------------------------------------------------------------------

Abraharn Eugenio García Garcés.- fírma ilegíble.--------------------------------------------------

José Daniel Hernandez Torres.- fírma ilegible. ----------------------------------------------------

Alfredo Ruiz de1 Río Príeto.- firma ílegible.- E1 Se110 de Autorízar. ----------------------------

ALFREDO RUIZ DEL RÍO PRIETO, TITULAR DE LA NOTARÍA CIENTO CUARENTA Y
UNO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA CIENTO
SESENTA Y OCHO, A CARGO DEL LICENCIADO JORGE ALFREDO RUIZ DEL RÍO
ESCALANTE, AMBAS NOTARÍAS DE LA CIUDAD МÉX.I~Lλ PIDO PRIMER
TESTIMO:NlO- PARCdAi. Y РіМЕ R U N U NÜMERO
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1 ~FINA ~Ŕß-A -- , V , CONTRAT'Q_I~FIDEICOMISO
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Ciudad de México, México a 18 de diciembre de 2025 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Av. Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn  

C.P. 01020, Ciudad de México, México 

 

Señoras y Señores: 

 

Hacemos referencia a la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores (“RNV”) que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (indistintamente, la 

“Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios identificados con la clave de 

pizarra “PLA2CK 17” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable identificado con el No. 6264 (antes identificado con el número CIB/2495), de fecha 25 de abril 

de 2017 (según el mismo haya sido y sea modificado, adicionado, reexpresado o de cualquier forma 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido al amparo del 

mismo, el “Fideicomiso”), originalmente celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

(actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como 

causahabiente de Albatros Transitoria, S.A. de C.V. (“Albatros”), el “Fiduciario Sustituido”), como 

fiduciario, actualmente sustituido por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, División Fiduciaria (el “Fiduciario Sustituto”), PGIM Real Estate MVP Administradora IV, S. de 

R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), PGIM Real Estate MVP Inmuebles IV, S. de R.L. 

de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”), emitimos la presente opinión con motivo de los acuerdos aprobados por la Asamblea de Tenedores 

(según dicho término se define más adelante). 

 

La presente opinión se emite con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 87, fracción 

II de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como por lo previsto por el Artículo 14, fracción II de 

las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 

Mercado de Valores emitidas por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (la “Circular Única”). 

 

Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se 

le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada 

ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de México (anteriormente 

Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 25 de junio de 

2008, en la que consta la protocolización de la constitución del Fiduciario Sustituido (anteriormente conocido 

como The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple); 

 

(b) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada 

ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México 

(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 23 de 

abril de 2014, en la cual consta la protocolización de la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., 
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Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionada, y el Fiduciario Sustituido, como sociedad 

fusionante; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública No. 115,472, de fecha 21 de noviembre de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 16 de enero de 2015, que contiene una reforma integral a los estatutos 

sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 144,466, de fecha 29 de junio de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 12 de junio de 2019, que contiene una reforma al artículo primero de 

los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No. 144,467, de fecha 29 de junio de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 12 de octubre de 2018, que contiene una reforma al artículo sexto de 

los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(f) copia certificada de la escritura pública No. 147,946, de fecha 23 de noviembre de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, la 

cual contiene un registro de inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en el 

folio mercantil No. 384235, con fecha 11 de enero de 2019, que contiene una reforma al artículo segundo de 

los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 

(g) copia certificada de la escritura pública No. 190,443 de fecha 31 de mayo de 2023, otorgada 

ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235-1, con fecha 10 de julio de 2023, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Juan Pablo Baigts Lastiri, 

como delegado fiduciario firmante “A”, y Gerardo Ibarrola Samaniego, como delegado fiduciario firmante 

“B”, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, incluyendo poderes 

generales para actos de administración, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente mediante la 

firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No 201,353, de fecha 7 de junio de 2024, otorgada 

ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235, con fecha 30 de junio de 2024, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Salvador Arroyo Rodríguez, 

Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Gustavo Adolfo 

Flores Revilla, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez 

Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María 

Castro Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel 

Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruíz, Cristina Reus Medina, María del 

Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana 

Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler, Carlos Flores Salinas, y Luis Alberto 

Pérez González, como delegados fiduciarios firmantes “A”, y en favor de, entre otros, Alberto Méndez 

Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel 

Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Inés Rebeca Ruíz Ramírez, Jaime Gerardo Ríos 
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García, Alfredo Basurto Dorantes, María Monserrat Uriarte Carlin, Marco Ariel Álvarez Reyes, Adán 

Alejandro Salazar Sánchez, Sergio Guevara Sandoval, José Ignacio Valle Goenaga, Pablo Herrera Lasso 

Jiménez, Joanna Alitzel Jinich Tovar, Alejandra Gutiérrez Medal, Nabor Mejía Robles, Ubaldo Chávez 

López, Santiago Sánchez Vollrath, y Oscar Sánchez Moreno, como delegados fiduciarios firmantes “B”, 

entre otros, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, incluyendo 

poderes generales para actos de administración, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente 

mediante la firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(i) copia certificada de la escritura pública número 170,171, de fecha 2 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 132 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número N-2025062505 el 5 de septiembre de 2025, que 

contiene la constitución de Albatros, como sociedad escindida del Fiduciario Sustituido; 

 

(j) copia certificada de la escritura pública número 170,172, de fecha 2 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, Notario Público No. 132 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número 355867 el 5 de septiembre de 2025, que contiene la 

fusión celebrada entre Albatros, como sociedad fusionada y extinguida, y Banco Multiva, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como sociedad fusionante y subsistente; 

 

(k) copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, 

otorgada ante el Lic. Francisco Javier Gutierrez Silva, Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, en 

la cual aparece una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de dicho 

lugar, en el folio mercantil electrónico número 357980* con fecha 20 de diciembre de 2006, en la que consta 

la constitución del Fiduciario Sustituto; 

 

(l) copia certificada de la escritura pública número 96,435, de fecha 6 de octubre de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, Notario Público No. 1 del Distrito Notarial de 

Guerrero, en la cual aparece una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 357980-1, con fecha 24 de noviembre de 2014, 

mediante la cual se protocolizó la reforma integral de los estatutos sociales del Fiduciario Sustituto; 

 

(m) copia certificada de la escritura pública No. 6,758 de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada 

ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Autrique, Notario Público No. 1 del Distrito Notarial de Guerrero, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 357980-1, con fecha 17 de junio de 2023, en la 

que consta el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituto en favor de Joaquín Gallastegui 

Armella, Pabel Estadillo Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar 

Israel Valdez Ortiz, Mercy Myrtha Muñoz Díaz, Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro Martínez Solano, 

Víctor Manuel Pérez Lima, Karla Viviana Arévalo González, Edna Guadalupe García García, Jorge Luis 

Muro Sosa, Bernardo González Molina y Hector Martin Rincon Suastegui, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios apoderados “A” del Fiduciario, y en favor de Guadalupe Ríos Leyva, Romina 

Samantha  Zapati Hernández, Esmeralda Ayala Orozco,  Guadalupe Rubisel Castellanos Castellanos, Lorena 

Palazuelos del Rincón, Gabriela Maldonado Tovar, Evelyn Sánchez Aldama, Gloria Sauceda Muñoz,  Katya 

Rosalía Larreta del Valle, Yuridia Huerta Espinosa, Mirta Araceli González Martínez, Brenda Elizabeth 

Montañez Rivera, Georgina Mora Mendoza,  María de la Luz  Limón Acosta, Olga Leticia Balderas Rojas, 

Ma.  Del Carmen Ramírez Soto, Gilberto Juárez Carranco, Filiberto Aarón de la Torre López, Janet Escobar 

íaz, Ramiro Vázquez Hernández, Marco Antonio Tena Suárez, Martha Gabriela Medina Ochoa, María Elena 

Martínez Camarillo, Benjamin Gerardo Fal Cerezo, Alicia Lona  Esquivel, Karen Stephanie Calderon 

Gutiérrez, Apolonia Guadalupe Gómez Hilario, Maryeli Silva Gutierrez y David Leon Garcia 

exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario apoderado “B” del Fiduciario, consistentes, entre otros, 
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en un poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y un poder para 

otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, los cuales deberán 

ser ejercidos mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios apoderados “A” del Fiduciario, 

o por un delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario apoderado “B” del Fiduciario 

Sustituto; 

 

(n) copia certificada de la escritura pública No. 118,541 de fecha 19 de octubre de 2015, 

otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 74 de la Ciudad de México, 

en la cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544966-1, el 21 de octubre de 2015, que contiene 

la escritura constitutiva y los estatutos sociales vigentes del Fideicomitente; 

 

(o) copia certificada de la escritura pública No. 132,413 de fecha 14 de julio de 2022, otorgada 

ante la fe del Lic. Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 74 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544966-1, con fecha 2 de noviembre de 2022, mediante la cual 

se otorgaron poderes por el Fideicomitente para, entre otros, actos de administración de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), en 

favor de Abraham Eugenio García Garcés, para ser ejercido de manera individual; 

 

(p) copia certificada de la escritura pública No. 118,540 de fecha 19 de octubre de 2015, 

otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 74 de la Ciudad de México, 

en la cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544964-1, con fecha 21 de octubre de 2015, que 

contiene la escritura constitutiva y los estatutos sociales vigentes del Administrador;  

 

(q) copia certificada de la escritura pública No. 135,796 de fecha 21 de marzo de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 74 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio 

de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544964-1, con fecha 21 de marzo de 2025, mediante la 

cual se otorgaron poderes por el Administrador para, entre otros, actos de administración de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de 

México), en favor de Abraham Eugenio García Garcés, para ser ejercido de manera individual;  

 

(r) copia certificada de la escritura pública No. 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 

otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público No. 140 de la Ciudad de 

México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el folio mercantil número 686*, con fecha 27 de febrero 

de 1979, en la que consta la constitución del Representante Común; 

 

(s) copia certificada de la escritura pública No. 47,933 de fecha 24 de septiembre de 2024, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México, en la 

que consta la compulsa de los estatutos sociales del Representante Común; 

 

(t) copia certificada de la escritura pública No. 48,161 de fecha 18 de febrero de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 686, con fecha 24 de febrero de 2025, en la que 

consta el otorgamiento de los poderes por el Representante Común en favor de Laura Angélica Arteaga 

Cazares, Erick Alberto Contreras Castillo, Omar González Andrade, Gidalthy Jazbeth Garduño Albores, 

Marisol Osuna Hernández, Rafael Chao Corona, Lileni Zarate Ramírez, Fernando José Vizcaya Ramos, 

Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea 
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Sauceda, Jesús Abraham Cantú Orozco, José Daniel Hernández Torres, Jacqueline Nayeli Parra Mota, 

Claudia Alicia García Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola 

Alejandra Castellanos García, Esteban Manuel Serrano Hernández, Luis Ángel Severo Trejo, Ivette 

Hernández Núñez y Araceli Uribe Bárcenas, exclusivamente en su calidad de apoderados del Representante 

Común, consistente, entre otros, en un poder general para actos de administración de conformidad con el 

segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal, del Código Civil para el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México) y un poder para suscribir toda clase de títulos de créditos, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 9º de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito, el cual podrá ser ejercido de manera 

individual; 

 

(u) original del Contrato de Fideicomiso; 

 

(v) el acta de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 24 de julio de 

2025 (la “Asamblea de Tenedores”), en la que se aprobó, entre otros asuntos, (i) la sustitución y, en 

consecuencia, la remoción del Fiduciario Sustituido como fiduciario del Contrato de Fideicomiso para ser 

sustituido por el Fiduciario Sustituto, (ii) dispensar los plazos previstos en el Contrato de Fideicomiso con 

relación a la notificación que deba realizarse al Fiduciario Sustituido y/o el plazo con el que deba surtir 

efectos la remoción, (iii) llevar a cabo las modificaciones necesarias y/o convenientes al Contrato de 

Fideicomiso y, según resulte aplicable o conveniente, a los demás Documentos de la Emisión a efecto de 

reflejar la sustitución del Fiduciario Sustituido como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y (iv) delegar 

al Administrador la facultad de llevar a cabo cualesquier actos que se consideren necesarios y/o convenientes 

para implementar la sustitución fiduciaria, incluyendo negociar la celebración de cualquier contrato, 

documento, convenio, carta, certificación y demás documentos que resulten necesarios o convenientes para 

dichos efectos, incluyendo sin limitar, el convenio de sustitución correspondiente; 

 

(w) el acta de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 3 de mayo de 

2021 (la “Asamblea de Tenedores de 2021”), en la que se aprobó, entre otros asuntos, incrementar el 

porcentaje previsto en la Sección 9.3(a) del Contrato de Fideicomiso hasta por el cual podrán realizarse 

inversiones en el sector industrial, así como llevar a cabo las modificaciones que correspondieran al Contrato 

de Fideicomiso y a cualquier otro Documento de la Emisión que hubiere resultado necesario; 

 

(x) copia certificada de la escritura pública número 60,884 de fecha 22 de agosto de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Ruíz del Río Prieto, titular de la Notaría Pública No. 141 de la Ciudad 

de México, actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 168 de la que es titular el Lic. Jorge 

Alfredo Ruíz del Río Escalante, en la cual consta la protocolización del Convenio Modificatorio y de 

Sustitución Fiduciaria de fecha 22 de agosto de 2025 (el “Convenio Modificatorio y de Sustitución”), 

celebrado entre el Fiduciario Sustituido, en tal carácter, el Fiduciario Sustituto, en tal carácter, el 

Administrador, en tal carácter y como fideicomisario en segundo lugar, el Fideicomitente, en tal carácter y 

el Representante Común, en tal carácter; 

 

(y) copia certificada de la escritura pública número 136,753 de fecha 17 de diciembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la Notaría Pública No. 74 de la Ciudad 

de México, en la que se hizo constar la Segunda Modificación al Acta de Emisión (la “Segunda Modificación 

al Acta de Emisión”) celebrada por el Fiduciario Sustituto, el Fideicomitente, el Administrador y el 

Representante Común, a efecto de hacer constar expresamente la sustitución fiduciaria y las modificaciones 

derivadas del Convenio Modificatorio y de Sustitución;  

 

(z) el título de fecha 18 de diciembre de 2025 que documenta la totalidad de los Certificados 

Bursátiles (el “Título”), y que sustituye el título suscrito por el Fiduciario Sustituido y el Representante 

Común, previamente depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

(“Indeval”); y 
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(aa) el Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso, de fecha 26 de septiembre de 2022 (el 

“Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso”), celebrado entre el Fiduciario Sustituido, como 

fiduciario, el Administrador, en tal carácter y como fideicomisario en segundo lugar, el Fideicomitente, en 

tal carácter y el Representante Común, en tal carácter. 

 

Para emitir la presente opinión, únicamente hemos revisado la información y documentación que 

nos ha sido proporcionada por el Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, el Administrador, el 

Fideicomitente y el Representante Común, y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información 

y documentación, hemos supuesto, sin hacer investigación adicional alguna, (i) que las copias certificadas 

de los documentos que revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son 

auténticos y que han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente opinión, los respectivos 

estatutos sociales del Fiduciario Sustituido, del Fiduciario Sustituto, del Fideicomitente, del Administrador 

y del Representante Común que revisamos, no han sido modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los 

respectivos poderes otorgados por el Fiduciario Sustituido, Fiduciario Sustituto, el Fideicomitente, el 

Administrador y el Representante Común, a los apoderados o delegados fiduciarios mencionados 

anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna, (iv) 

que las partes que suscribieron los documentos que revisamos, estaban facultadas y tenían capacidad para 

hacerlo (excepto por los apoderados referidos en las opiniones siguientes); (v) que la Asamblea de Tenedores 

descrita en el inciso (v) anterior, fue debidamente convocada e instalada, de conformidad con el Contrato de 

Fideicomiso y la legislación aplicable, y el acta respectiva contiene información fidedigna, correcta y 

completa, (vi) que la Asamblea de Tenedores de 2021 descrita en el inciso (w) anterior, fue debidamente 

convocada e instalada, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y la legislación aplicable, y el acta 

respectiva contiene información fidedigna, correcta y completa; y (vii) que no existe hecho alguno que no se 

nos haya revelado, que sea relevante en relación con la emisión de la presente opinión o a los actos materia 

de la misma. 

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el texto de la presente, 

somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario Sustituido es una institución de banca múltiple, constituida y existente como una 

sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedad Mercantiles (“LGSM”) y de la Ley de 

Instituciones de Crédito (“LIC”), y a la fecha de celebración del Convenio Modificatorio y de Sustitución, sus 

estatutos sociales lo facultaban para suscribir el Convenio Modificatorio y de Sustitución. 

 

2. A la fecha de celebración del Convenio Modificatorio y de Sustitución, Juan Pablo Baigts 

Lastiri, como delegado fiduciario firmante “A”, y Gerardo Ibarrola Samaniego, como delegado fiduciario 

firmante “B”, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, contaban con 

facultades suficientes para celebrar, de manera conjunta dos apoderados firmando, dos firmantes “A” o una firma 

“A” con una firma “B”, el Convenio Modificatorio y de Sustitución, en nombre y representación del Fiduciario 

Sustituido. 

 

 3. El Fiduciario Sustituto, actuando como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, es una 

institución de banca múltiple, constituida y existente como una sociedad anónima en los términos de la LGSM 

y la LIC, y sus estatutos sociales la facultaban, para (i) celebrar el Convenio Modificatorio y de Sustitución, y 

(ii) suscribir el Título que documenta los Certificados Bursátiles y la Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 

4. Mauricio Rangel Laisequilla, Edgar Israel Valdez Ortiz y David León García, 

exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituto, cuentan con facultades 

suficientes para celebrar, de manera mancomunada (i) el Convenio Modificatorio y de Sustitución, y (ii) 

suscribir el Título que documenta los Certificados Bursátiles y la Segunda Modificación al Acta de Emisión, 

en nombre y representación del Fiduciario Sustituto. 
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 5. El Fideicomitente es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 

debidamente constituida y existente en los términos de la LGSM, y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar 

el Convenio Modificatorio y de Sustitución y la Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 

 6. Abraham Eugenio García Garcés, como apoderado del Fideicomitente, cuenta con facultades 

suficientes para celebrar, de forma individual, el Convenio Modificatorio y de Sustitución y la Segunda 

Modificación al Acta de Emisión en nombre y representación del Fideicomitente.  

 

 7.  El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, debidamente 

constituida y existente en los términos de la LGSM, y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar el Convenio 

Modificatorio y de Sustitución y la Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 

 8. Abraham Eugenio García Garcés, como apoderado del Administrador, cuenta con facultades 

suficientes para celebrar, de forma individual, el Convenio Modificatorio y de Sustitución y la Segunda 

Modificación al Acta de Emisión en nombre y representación del Administrador.  

 

 9. El Representante Común es una casa de bolsa, debidamente constituida y existente como 

una sociedad anónima de capital variable en los términos de la LGSM y de la LMV, y sus estatutos sociales 

lo facultan para (i) celebrar el Convenio de Sustitución, y (ii) suscribir el Título que documenta los Certificados 

Bursátiles y la Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 

 10. José Daniel Hernández Torres, exclusivamente en su calidad de apoderado del Representante 

Común, cuenta con facultades suficientes para (i) celebrar, de manera individual, el Convenio de Sustitución, y 

(ii) suscribir, de manera individual, el Título que documenta los Certificados Bursátiles y la Segunda 

Modificación al Acta de Emisión, en nombre y representación del Representante Común. 

 

11. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo fue modificado al amparo del Segundo Convenuo 

Modificatorio y el Convenio Modificatorio y de Sustitución, constituye un contrato válido y exigible conforme 

a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

12. El Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso constituye un contrato válido y 

exigible conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

13. El Convenio Modificatorio y de Sustitución constituye un contrato válido y exigible 

conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

14. Los acuerdos de la Asamblea de Tenedores a la que se refiere el inciso (v) anterior, fueron 

legalmente adoptados conforme al Contrato de Fideicomiso, en razón de encontrarse representados el 

88.81% (ochenta y ocho punto ochenta y uno por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que 

se obtuvo el voto favorable de la mayoría de votos de los Certificados Bursátiles representados en dicha 

asamblea. 

 

15. Los acuerdos de la Asamblea de Tenedores de 2021 a la que se refiere el inciso (w) anterior, 

fueron legalmente adoptados conforme al Contrato de Fideicomiso, en razón de encontrarse representados 

el 95.48% (noventa y cinco punto cuarenta y ocho por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, 

y que se obtuvo el voto favorable de la totalidad de votos de los Certificados Bursátiles representados en 

dicha asamblea. 

 

16. La Segunda Modificación al Acta de Emisión constituye un acta válida y exigible respecto 

de cada una de las partes de la misma, de conformidad con sus términos; 
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17. El Título que documenta los Certificados Bursátiles suscrito por el Fiduciario Sustituto y 

el Representante Común, es válido y exigible en contra del Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con 

sus términos. 

 

18. Toda vez que se han obtenido las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la CNBV para la 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, la suscripción del Título que 

documenta los Certificados Bursátiles por parte de los apoderados del Fiduciario Sustituto y del 

Representante Común con facultades suficientes, el depósito del Título que documenta los Certificados 

Bursátiles emitidos y en circulación y el canje del Título actualmente depositado en Indeval), los Certificados 

Bursátiles constituyen una obligación válida y exigible conforme a sus términos, en contra del Patrimonio 

del Fideicomiso. 

 

 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso y del Título que documenta los 

Certificados Bursátiles, está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por 

cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado certificado o 

documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el folio mercantil 

correspondiente al Fiduciario Sustituido, al Fiduciario Sustituto, al Fideicomitente, al Administrador y al 

Representante Común); y 

 

 (c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 

vigente en la fecha de la presente, no asumimos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

 

La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo previsto por, y para los efectos 

de, el Artículo 14, fracción II de la Circular Única, y el Artículo 87 de la LMV, y no pretende sugerir o 

propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

_________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente Opinión Legal 

C.P. 8461822 



 

 

Ciudad de México, México a 18 de diciembre de 2025. 

 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria 

Montes Urales 620, Piso 1, Col. Lomas de Chapultepec,  

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000, 

Ciudad de México, México. 

 

Señores: 

 

 Hacemos referencia a (i) la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores (“RNV”) que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(indistintamente, la “Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios 

identificados con la clave de pizarra “PLA2CK 17” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos al amparo 

del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el No. 6264 (antes identificado con el número 

CIB/2495), de fecha 25 de abril de 2017 (según el mismo haya sido y sea modificado, adicionado, 

reexpresado o de cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”, y el 

fideicomiso constituido al amparo del mismo, el “Fideicomiso”), originalmente celebrado entre CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Multiva, como causahabiente de Albatros Transitoria, S.A. de C.V., el “Fiduciario 

Sustituido”), como fiduciario, actualmente sustituido por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (el “Fiduciario Sustituto”), PGIM Real Estate 

MVP Administradora IV, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), PGIM Real 

Estate MVP Inmuebles IV, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”) y Monex Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de los 

Certificados Bursátiles (el “Representante Común”), con motivo de los acuerdos aprobados por la 

Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 24 de julio de 2025; y (ii) la opinión legal 

emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller y Nicolau, S.C., de esta misma fecha, en 

relación con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles.  

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 87 de las 

Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 

Mercado de Valores emitidas por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (la “Circular Única”). 

 

 Los términos en mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se 

le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier información 

que ésta nos requiera, a fin de verificar nuestra independencia respecto del Fiduciario Sustituido, el 

Fiduciario Sustituto, el Fideicomitente, el Administrador y el Representante Común; 

 

2. nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 

periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información y demás 

elementos de juicio que puedan ser conservados físicamente o a través de medios electromagnéticos, 

utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la brevedad 

posible, en caso de que la solicite; y 
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3. otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario Sustituto incluya en el aviso 

con fines informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles, la 

opinión legal antes mencionada (misma que no nos obligamos a actualizar), así como cualquier otra 

información legal referida en la misma, siempre que dicha información sea previamente verificada antes 

de su inclusión. 

 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

_________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente Carta de Independencia 

C.P. 8461822 
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